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SÍNTESIS EJECUTIVA 

En el año 2016, la producción pesquera mundial alcanzó un máximo de 171 millones de 

toneladas totales, de las cuales 151,2 fueron utilizadas para consumo humano. Estos 

valores son consecuencia de una tendencia creciente en el consumo mundial de pescado 

comestible. Ese incremento de la demanda propició un aumento de la pesca de captura, 

que, hacia mediados de la década de 1980, se estabilizó (con cierta tendencia decreciente) 

desde entonces en torno a los 90 millones de toneladas. Para abastecer a la creciente 

demanda, la producción acuícola comenzó a expandirse. 

En Argentina, a principios del siglo XX, se realizó la siembra de varias especies de 

salmónidos con el objetivo principal de poblar los espejos de agua patagónicos a fin de 

incrementar su diversidad íctica con vistas a crear pesquerías con especies de valor 

comercial o deportivo. 

La actividad de la acuicultura comercial en Argentina comenzó a crecer a partir de la 

década de los noventa; y si bien muestra un crecimiento lento, se ha mantenido firme hasta 

la actualidad.  

En el año 2012, el cultivo de pacú (Piaractus mesopotamicus) en la región del noreste 

argentino se popularizó. El comercio argentino de esta especie se inició en el año 2000, 

con 70 toneladas, y ha mantenido su crecimiento hasta la actualidad, con 1.947 toneladas 

de peso vivo para el año 2016 (representando el 51,86% de la producción acuícola 

argentina). Puede indicarse que la fuerte disminución de este pez proveniente de las 

pesquerías fluviales de la cuenca del Plata y su alta demanda en el mercado e interés de los 

productores por desarrollar esta especie, lleva a pronosticar que su cultivo continuará en 

crecimiento.  

Frente a la problemática detectada, se presenta un proyecto para la producción de pacú en 

un sistema semi-intensivo, localizado en el departamento Bermejo, de la provincia de 

Chaco. Se contempla la siembra de 140.000 alevines de pacú de 5 gramos de peso vivo por 

ciclo de producción (16 meses), dividido en dos etapas: la recría (con una densidad de 5 

individuos/m²) con una duración de 5 meses, y el engorde de juveniles (con una densidad 

de 0,5 individuos/m²) hasta alcanzar el peso de la cosecha (1,5 kilogramos promedio de 

peso vivo por ejemplar) en un periodo de 6 meses, con un periodo de latencia invernal de 5 

meses entre ambas etapas. Una vez cosechados, son transportados y vendidos al frigorífico 

piscícola de tránsito federal ubicado en Puerto Las Palmas, localidad de La Leonesa 

(provincia de Chaco).  

Para el análisis económico se consideró una tasa de cambio de 46 $/U$S (mayo 2019). El 

proyecto se planteó con un horizonte de 15 años. La inversión fue de $11.954.346. Los 

ingresos del proyecto estuvieron conformados por la venta de los ejemplares de pacú 

terminados con un peso promedio de 1,5 kilogramos y los egresos por los gastos operativos 

(insumos, transporte, combustible y mantenimiento) y gastos de estructura (servicios e 

impuestos inmobiliarios, gastos administrativos y honorarios). Se evaluaron tres formas de 

financiamiento externo: crédito Carlos Pellegrini (del Banco Nación), crédito BICE (del 

Banco de Inversión y Comercio Exterior) y crédito Reactivación Económica (del Consejo 

Federal de Inversiones) y se determinó el VAN y la TIR para cada una de ellas. La línea de 

crédito Reactivación Económica fue elegida por devolver un VAN de $16.371.573, una 

TIR del 30,07%y un retorno de la inversión de 5,80 años. Por último, se realizó un análisis 

de sensibilidad variando el precio del kilo vivo del pacú y el costo del alimento 
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balanceado, factores que determinan el ingreso neto del proyecto. El análisis de 

sensibilidad demostró que el proyecto tiene una sensibilidad mayor por el precio de venta 

del pacú que por el costo del alimento, aceptando una baja del 10% en el precio por kilo de 

pacú y un aumento del 20% en el valor del alimento balanceado. 

 

Se puede concluir que el proyecto es viable económicamente, evidenciado por los 

indicadores de inversión analizados: un VAN positivo y una TIR (26,42%) superior a la 

tasa de descuento utilizada (13%), con retornos generados al tercer año de vida del 

proyecto, plazo normal para este tipo de producción, con altos costos de inicio y ganancias 

potenciales extendidas durante un largo tiempo. El flujo de caja de este proyecto de quince 

años de vida devuelve un Valor Actual Neto (VAN) de $ 17.819.829, lo que determina la 

viabilidad de la inversión necesaria para el emplazamiento del establecimiento. 

 

Palabras clave: pacú (Piaractus mesopotamicus), sistema semi-intenisvo, recría, engorde, 

densidad de siembra. 
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ABSTRACT 

In 2016, world fish production reached a maximum of 171 million tons, of which 151.2 

were used for human consumption. These values are the consequence of a growing trend in 

world consumption of edible fish. This increase in demand led to an increase in capture 

fisheries, which, towards the mid-1980s, stabilized (with a certain downward trend) since 

then at around ninety million tons. To supply the growing demand, aquaculture production 

began to expand. 

In Argentina, at the beginning of the 20th century, several species of salmon were planted 

with the main objective of populating the Patagonian water bodies to increase their fish 

diversity with a view to creating fisheries with species of commercial or sporting value. 

The commercial aquaculture activity in Argentina began to grow from the 90's; and while 

it shows slow growth, it has remained strong to this day. 

In 2012, pacu fish (Piaractus mesopotamicus) cultivation in the northeastern region of 

Argentina became popular. The Argentine trade of this species began in 2000, with seventy 

tons, and has maintained its growth to date, with 1,947 tons of live weight in 2016 

(representing 51.86% of Argentine aquaculture production). It can be said that the strong 

decrease of this fish from the river fisheries of The La Plata River basin and its high 

demand in the market and interest of producers to develop this species, lead to forecast that 

its culture will continue to grow. 

Faced with the problem detected, a project is presented to produce pacu fish in a semi-

intensive system, located in the Bermejo department, in the province of Chaco. The sowing 

of 140,000 pacu minnows (5 grams of live weight) per production cycle (16 months) is 

contemplated, divided into two stages: rearing (stock density: 5 individuals /m²) with a 

duration of 5 months, and fattening of juveniles (stock density: 0.5 individuals /m²) until 

reaching the harvest weight (average live weight per specimen: 1.5 kilograms) for a period 

of 6 months, with a winter latency period of 5 months between both stages. Once 

harvested, they are transported and sold to a fish processing facility located in Puerto Las 

Palmas, La Leonesa (province of Chaco). 

For the economic analysis, an exchange rate of 46 $/U$S (May 2019) was considered. The 

project was planned with a horizon of 15 years. The investment was $ 11,954,346. The 

income of the project was made up of the sale of the finished pacu specimens with an 

average weight of 1.5 kilograms and the expenses for operating expenses (supplies, 

transportation, fuel, and maintenance) and structural expenses (services and real estate 

taxes, administrative expenses, and fees). Three forms of external financing were 

evaluated: Carlos Pellegrini credit (Banco Nación), BICE credit (from the Investment and 

Foreign Trade Bank) and Economic Reactivation credit (from the Federal Investment 

Council) and the NPV and IRR were determined for each one of them. The Economic 

Reactivation credit was chosen for returning a NPV of $ 16,371,573, an IRR of 30.07% 

and a return on investment of 5.80 years. Finally, a sensitivity analysis was conducted, 

varying the price of the live weight of pacu fish and the cost of balanced feed, factors that 

determine the net income of the project. The sensitivity analysis showed that the project 

has a greater sensitivity for the sale price of pacu fish than for the cost of food, accepting a 

10% decrease in the pacu price per kilogram and a 20% increase in the value of the 

balanced food. 
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It can be concluded that the project is economically viable, evidenced by the investment 

indicators analyzed: a positive NPV and an IRR (26.42%) higher than the discount rate 

used (13%), with returns generated in the third year of life of the project, normal term for 

this type of production, with high start-up costs and potential profits extended for a long 

time. The cash flow of this fifteen-year-old project returns a Net Present Value (NPV) of   

$ 17.819.829, which determines the viability of the investment necessary for the location 

of the establishment. 

 

Keywords: pacu fish (Piaractus mesopotamicus), semi-intensive system, rearing, fattening, 

stock density. 
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EL PROYECTO 

1. Introducción 

Las sociedades humanas enfrentan el desafío de tener que proporcionar alimentos y medios 

de vida a una población que, para mediados del siglo XXI, superará los 9.000 millones de 

personas, al tiempo que deberán abordarse los efectos del cambio climático y la 

degradación ambiental. La alimentación y la agricultura son fundamentales para la 

consecución de todo el conjunto de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), y 

muchos de ellos son directamente pertinentes para la pesca y la acuicultura, en especial el 

ODS 14 (Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible). 

La producción total de pescado alcanzó en 2016 un máximo histórico de 171 millones de 

toneladas, de las que el 88% se utilizaron para el consumo humano directo, gracias al 

continuo crecimiento de la acuicultura. Desde 1961, el crecimiento anual mundial del 

consumo de pescado ha duplicado el crecimiento demográfico y ese incremento de la 

demanda propició un aumento de la pesca de captura, que, hacia mediados de la década de 

1980, encontró su límite en la sostenibilidad del recurso. En consecuencia, se estabilizó 

(con cierta tendencia decreciente) desde entonces en torno a los 90 millones de toneladas. 

Para abastecer a la creciente demanda, la producción acuícola comenzó a expandirse. Es en 

este punto sobre el cual se basará el proyecto, formulando y evaluando la construcción de 

un establecimiento piscícola para producir pacú en un sistema semi-intensivo1. 

2. Localización 

a. Justificación y Estrategia 

El proyecto está destinado a la producción de pacú (Piaractus mesopotamicus) en un 

sistema semi-intensivo, donde el cultivo de alevines2 de pacú atraviesa dos etapas (recría y 

engorde) hasta que alcancen un peso promedio comercial y su cosecha, en un plazo de 16 

meses.  

 
Imagen Nº1: Ejemplar adulto de pacú (Piaractus mesopotamicus). Fuente: Huidobro, 2016 

 
1 Existen cuatro sistemas principales de cultivo, los cuales poseen estrecha relación con la densidad de 
siembra utilizada (cantidad de animales vivos por hectárea o por metro cuadrado): 1) Extensivo: (baja 
densidad, baja producción y sin aporte externo alimento); 2) Semi-intensivo: (mayor densidad, mayor 
producción obtenida y aporte complementario de alimento balanceado); 3) Intensivo: (alta densidad, alta 
producción y manejado totalmente con alimento balanceado) y 4) Superintensivo: (muy alta densidad por 
unidad de superficie o volumen, muy alta producción y totalmente manejado con ración balanceada). 
 
2 Se define como alevín a un pez de corta edad y pequeño tamaño, de entre 5 a 20 gramos de peso vivo, 
mientras que el juvenil se define como un pececito un poco más grande de 20 a 200 gramos de peso vivo. 
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El pacú es una especie nativa de la cuenca del Río de la Plata y Paraná, presente en 

Argentina, Brasil, Bolivia y Paraguay. Es un organismo omnívoro, de amplio espectro 

alimentario, que ingiere frutas y semillas, así como hojas y pasto en su ambiente natural, 

además de incluir pequeños peces y crustáceos. 

Es una de las principales especies nativas cultivadas en América del Sur, con cultivos 

desde el norte de Argentina hasta la región Amazónica, junto con otras especies de 

Piaractus y Colossoma. Se adapta bien al cultivo con dietas basadas ampliamente en 

insumos de carácter vegetal, con buen crecimiento y resistencia a enfermedades, tolerando 

las temperaturas del invierno en la cuenca del río Paraná. 

Su cultivo controlado, a cielo abierto, puede brindar producto durante todo el año, con 

piezas que varían de 900 a 1.200 gramos en un periodo de 12 a 14 meses. 

 

 
Imagen Nº2: Mapa con la distribución del pacú en América del Sur. Fuente: Peces nativos 

de agua dulce de América del Sur de interés para la acuicultura. 2010.  

 

Para poder desarrollar una producción rentable, la producción de pacú en un sistema semi-

intensivo (estanques a cielo abierto) necesita contar, al menos, con temperaturas 

comprendidas en un rango de 26 - 27° C en la estación considerada “de crecimiento” (las 

estaciones de mejores temperaturas en la zona) (Huidobro, 2012). 

 

Aquellos lugares situados encima de los 28,5º de Latitud sur, donde las temperaturas 

medias anuales están por encima de los 22 º C, son considerados como el ámbito de cultivo 

posible y rentable para el pacú. Esta es una especie de clima tropical a subtropical, que 

realiza migraciones de tipo alimentario durante algunos meses del año, alcanzando la 

cuenca baja del Plata, pero migrando hacia el norte para su reproducción.  

En el año 2004, la Dirección de Acuicultura de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, dividió el territorio nacional en 

cuatro cuencas geográficas para producciones acuícolas, en función de las condiciones 
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climáticas y la respuesta en crecimiento de determinadas especies con aptitud para cultivo 

(Imagen Nº3) (FAO, 2018). 

1) Cuenca templada cálida y subtropical (con estaciones prolongadas de crecimiento): 

abarca las provincias de Misiones, Corrientes, Formosa, Chaco, Tucumán y 

Santiago del Estero; la parte norte de las provincias de Entre Ríos, Santa Fe y 

Córdoba, y el este de Salta y Jujuy. Esta cuenca es ideal para potenciales especies 

de clima cálido y templado cálido, como el randiá, surubí, rana toro, pacú, tilapia, 

langosta de pinzas rojas, yacaré, peces e invertebrados ornamentales. 

2) Cuenca templada fría y cordillerana (cordillerana patagónica y de serranías): 

recorre de norte a sur el país comprendiendo la zona oeste de Salta y Jujuy, las 

provincias de Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, el oeste de La Pampa y las 

provincias patagónicas de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del 

Fuego. Posee aguas frías de amplio a mediano caudal, provenientes de serranías o 

glaciares; inmejorable en cuanto a calidad y condiciones. Es apta para el cultivo de 

Salmónidos. 

3) Cuenca templada continental (pampa húmeda y adyacencias): integrada por las 

provincias de Buenos Aires, Córdoba y San Luis; el sur de Santa Fe y Entre Ríos, y 

el este de la provincia de La Pampa. Presenta características climáticas más 

restringidas siendo apta para especies como el pejerrey, randiá, esturión, amur o 

salmón siberiano, además de peces ornamentales. 

4) Cuenca templada a templada fría (costera marítima): abarca el clima templado de 

las provincias de Buenos Aires y parte de Río Negro, así como el clima templado-

frío de Chubut y Santa Cruz, y el frío de Tierra del Fuego. El área más restringida 

para cultivos, debido al clima frío (a excepción de los Salmónidos), abarca la parte 

sur de la provincia de Santa Cruz y la provincia de Tierra del Fuego, con aguas de 

calidad y sitios determinados con potencial para emprendimientos especialmente 

referidos a cultivos de peces apreciados como lenguado, besugo y otras especies 

marinas con tecnologías en desarrollo. También puede cultivarse trucha en engorde 

marino (alevines originados en aguas continentales) y moluscos bivalvos 

(mejillones, ostras, vieiras y distintas almejas) 

 

 
Imagen Nº3: Cuencas Acuícolas determinadas para Argentina. Fuente: FAO, 2018. 

javascript:new_window('/fi/figis/countrysector/data/assets/images/ArgentinaFig1Large.jpg','image',tl,lo,di,st,mn,sc,rs,'600','600');
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Debido a los requerimientos térmicos fundamentales del pacú y en función de la división 

del país por cuencas, se eligió el Departamento Bermejo, uno de los veinticinco 

departamentos ubicados en la provincia de Chaco, Argentina, la cual forma parte de la 

Cuenca templada cálida y subtropical. 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen Nº4: Mapa de la República Argentina: arriba a la derecha, detalle de la provincia 

de Chaco, con el departamento Bermejo en rojo; abajo a la derecha, detalle del 

departamento Bermejo. Fuente: Wikipedia, 2019. 
  

El clima del departamento Bermejo se clasifica como subtropical húmedo con estación 

seca, caracterizado por veranos cálidos (por su cercanía al Trópico de Capricornio) 

húmedos e inviernos frescos La precipitación anual es de 1.335mm, con un máximo 

registrado de 176mm en el mes de abril y un mínimo de 44mm en Agosto (la variación 

anual es de 132mm). La temperatura media anual es 22°C; en el mes de enero, la 

temperatura registra un promedio de 27,6ºC y en el mes más frío del año (julio) el 

promedio alcanza los 16,4ºC. Durante el año, las temperaturas medias varían en 11,2ºC 

(Climate-data.org).  

El establecimiento elegido cuenta con una superficie de 30 hectáreas y está ubicado a 7,12 

kilómetros de La Leonesa, ciudad cabecera del Departamento Bermejo (se puede llegar a 

través de la Ruta Provincial 56). La ubicación estratégica del terreno reduce los costos de 

transporte de los insumos piscícolas (alevines, alimento balanceado, redes) al 

establecimiento, además de contar con múltiples oferentes ubicados en la provincia. Una 

distancia de 3,51 kilómetros lo separa del frigorífico de tránsito federal ubicado en el 

Municipio de Las Palmas, destino principal de la producción de pacú; en el mismo se 

procesa pacú para obtener productos elaborados (desde filetes despinados hasta carne 

molida), reduciendo el costo del transporte y el tiempo desde la cosecha hasta la faena de 

los ejemplares. La disponibilidad de mano de obra experimentada (personal con previa 

experiencia en producciones piscícolas) convierte esta ubicación en fundamental. 
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Coordenadas: 

-58.6570 / -27.0893 (vértice izquierdo inferior) 

-58.6544 / -27.0870 (vértice izquierdo superior) 

-58.6457 / -27.0914 (vértice derecho superior) 

-58.6519 / -27.0941 (vértice derecho inferior) 

 

 
 

 

Imagen Nº5: Foto satelital del campo elegido para emplazar el proyecto. Fuente: 

GeoINTA. 

b. Descripción del problema que da origen al proyecto 

En América Latina, la acuicultura es considerada una actividad “no tradicional” y tiene 

escaso o poco reconocimiento en las agendas productivas. Sin embargo, la piscicultura ha 

crecido estos últimos años gracias a emprendimientos privados y a algunas acciones de los 

gobiernos provinciales y nacionales. 

 

La actividad de la acuicultura comercial semi-industrial en Argentina comenzó a crecer a 

partir de la década de 1990; y si bien muestra un crecimiento lento, se ha mantenido firme, 

desde las 1.000 toneladas en 1996, hasta más de 3.600 toneladas para el 2017, con un 

máximo de producción en el año 2014 de 4.027 toneladas. El total de especies producidas 

destinadas al consumo humano pasó de 2 en 1996 a un máximo de 23 especies para el 

2016, incluyendo peces, moluscos bivalvos, reptiles y anfibios. 

Los primeros cultivos desarrollados en el país se basaron en la introducción de trucha 

arcoíris (Oncorhynchus mykiss), que han marcado el crecimiento de la actividad al entrar 

en operación las concesiones otorgadas en el embalse de Alicurá en la región 

Nordpatagónica en la década del noventa. La producción de esta especie para el año 2017 

fue de 1.367,45 toneladas, representando el 37,96% de la producción acuícola del país. 

 

A pesar de ser la especie pionera en la acuicultura comercial del país, en el año 2012 el 

volumen producido de trucha arcoíris fue superado por el de pacú (Piaractus 

mesopotamicus) en la región del noreste argentino. El comercio de esta especie se inició en 

el año 2000, con 70 toneladas, y ha mantenido su crecimiento hasta la actualidad, con 

1.885,07 toneladas de producto vivo para el año 2017 (representando el 52,33% de la 

producción acuícola argentina). La fuerte disminución de este pez proveniente de las 

pesquerías fluviales de la Cuenca del Plata (Quirós, 1990) y su alta demanda en el mercado 

e interés de los productores por desarrollar esta especie, así como su reciente utilización en 

sistemas de rotación con arroz, llevan a pronosticar que su producción continuará en 

crecimiento. 

 

En el año 2011 se conformó el Clúster Acuícola del Noreste Argentino (NEA), 

involucrando a actores de la acuicultura de las provincias de Corrientes, Chaco, Formosa y 

http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Oncorhynchus_mykiss.xml
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Misiones y registra, aproximadamente, una superficie en producción estimada de 1.324 

hectáreas, de las cuales 107 hectáreas corresponden a Chaco (Dirección Nacional de 

Acuicultura, 2017). Las principales especies comercializadas son: pacú (Piaractus 

mesopotamicus), carpa (Ciprinus carpio) y tilapia (Oreochromis spp.). 

 

El perfil productivo de la región está conformado, mayormente, por pequeños productores 

que apuestan a la diversificación productiva con la inserción de un módulo de piscicultura 

para mejorar la rentabilidad del campo. Existe, a su vez, un grupo de medianos y grandes 

productores que generan alrededor del 80% del pescado proveniente de la piscicultura del 

NEA. 

 

Para el ciclo productivo 2009/10, la región no contaba con frigoríficos específicos para 

piscicultura que presentasen servicios de faena de peces a productores. La mayor parte de 

los frigoríficos correspondían a pisciculturas integradas que faenaban su producción y, 

eventualmente, producción de terceros. 

 

Los principales productos son el filete despinado de pacú, comercializado por las 

pisciculturas de mayor tamaño y como pieza entera-eviscerada (siendo el tamaño ideal de 

al menos 1,2 kilos), de a mitades con piel y sin espinas. Existen otras presentaciones como 

hamburguesas, longitas, nuggets, etcétera, pero la escasa oferta no permite consolidarlos en 

el mercado regional. Los pequeños productores comercializan el excedente que producen a 

pie de estanque. 

 

En cuanto al destino de la producción de pacú, la totalidad se comercializa en el mercado 

interno; posee un mercado importante, principalmente en todas las provincias ribereñas de 

la cuenca del río Paraná y Uruguay (Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Chaco, 

Santa Fe y Buenos Aires.), donde se halla la mayor concentración de pescaderías, 

supermercados y restaurantes que disponen del producto en todas sus variantes. Sin 

embargo, no se conoce si el mercado está colmado o satisfecho en cuanto a volumen 

(Wicki y Wiltchiensky, 2017).  

 

La problemática planteada se resume en el siguiente esquema: 

 

Esquema 1: Árbol de problemas. 
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c. Justificación de la estrategia seleccionada 

Frente a la problemática detectada en la producción de pacú, se propone la construcción de 

un establecimiento piscícola para 140.000 alevines de pacú, para ser alimentados hasta que 

alcancen un peso individual promedio de 1,5 kilos y ser cosechados para su posterior 

comercialización en un frigorífico piscícola. 

 

Se trata de un proyecto privado, en el que la Unidad Ejecutora del Proyecto es el 

emprendedor quien hace frente a la inversión necesaria para comenzar el emplazamiento 

del proyecto, absorber todos los costos de producción y terminar obteniendo un beneficio. 

 

Siguiendo la metodología del marco lógico (ver en Anexo), el proyecto cuenta con dos 

componentes: Producción y Comercialización de pacú. La producción puede desglosarse 

en dos partes: la primera corresponde al sistema de producción y la segunda al ciclo del 

cultivo. Cada desglose presenta diferentes alternativas (las cuales se detallan más 

adelante). La alternativa elegida para cada parte será la utilizada para la puesta en 

funcionamiento del proyecto y será aplicada durante la vida de este.  

 

Componente Nº1: Producción de carne de pacú 

1) Sistema de producción: 

a) Sistema semi-intensivo: estanques excavados a “cielo abierto” (aporte de alimento 

balanceado en algunas etapas del ciclo de producción). 

b) Sistema intensivo: utilización de sistemas de recirculación de agua en galpones (se 

controlan todas las condiciones ambientales durante todo el ciclo de producción). 

2) Ciclo de cultivo del pacú (a partir de alevines de 5 gramos de peso vivo) 

a) Ciclo de 2 etapas: recría y engorde final. 

b) Ciclo de 1 etapa: engorde directo. 

Componente Nº2: Comercialización de la producción 

Para este componente, se evaluaron las siguientes alternativas excluyentes: 

a) Venta directa de los ejemplares terminados a frigorífico sin grado de procesamiento. 

b) Venta directa a los centros de consumo, con diferentes grados de elaboración. 

 

La estrategia planteada se puede resumir en el siguiente árbol de objetivos/oportunidades:  
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Esquema N° 2: Árbol de objetivos. * 

 
*En violeta quedan enmarcados los componentes del Árbol de problemas que se verán 

modificados por el proyecto; en naranja, nuevos componentes que son consecuencia del 

proyecto. Finalmente, en verde quedan los componentes que no sufren variaciones por la 

ejecución del proyecto. 

 

Para la elección de las alternativas de los componentes, se consideraron como condiciones 

previas: 

 

1)   Disponer de un establecimiento de 30 hectáreas, ubicado en el departamento 

Bermejo, Chaco; de esta manera, no hay necesidad de comprar o arrendar uno. La 

superficie se encuentra delimitada por un alambrado y es suficiente para contener los 

80 estanques (22,6 hectáreas de espejo de agua) y realizar la construcción de caminos 

internos y cualquier edificación necesaria. 

2)  Poseer un suministro de agua desde un canal artificial de 6 kilómetros de extensión 

que deriva el agua del río Paraguay: la zona es cuestión tiene historial de producción 

arrocera, por lo que muchos establecimientos están acondicionados para recolectar 

agua de cursos superficiales (ríos). 

3)  Disponer de los permisos y concesiones de las autoridades de la provincia de Chaco 

para desarrollar la actividad (ver Legislación y regulaciones) 

4)  Poseer la inscripción en el Registro Nacional de Emprendimientos/Establecimientos 

de Acuicultura (RENACUA) y en el Registro Nacional Sanitario de Productores 

Agropecuarios (RENSPA) (ver Habilitaciones). 

5)  Contar con capital disponible para invertir (no hay necesidad de un préstamo): como 

es un proyecto de capital propio, el dinero obtenido en el cierre del año se reinvierte 

para continuar con el proyecto, con la obtención de un beneficio empresario. 
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Teniendo en cuenta las condiciones anteriores, se eligieron las siguientes alternativas:  

Componente Nº1: Producción de carne de pacú 

 

1) Sistema de producción semi-intensivo: la densidad inicial utilizada en este sistema es de 

5 peces/m2; se aporta alimento balanceado según la etapa del ciclo de producción y el agua 

simplemente se repone en función de las pérdidas por percolación y evaporación. La 

diferencia con un sistema intensivo es la alta densidad animal (10peces/m2) donde la 

producción se lleva a cabo en galpones que contienen las piletas de producción, 

alimentadas por un sistema de recirculación de agua; la inversión necesaria es mayor a la 

requerida en el sistema seleccionado. 

2) Ciclo de cultivo de pacú: Ciclo de 2 etapas (recría y engorde): se desarrollan en piletas 

separadas. Al finalizar la etapa de recría, los individuos son traspasados a los estanques de 

engorde, dejando los estanques de recría libres para la próxima siembra. A diferencia de un 

sistema de engorde directo, en el cual la siembra inicial de los alevines es la densidad 

predeterminada para su engorde final (densidades que van desde 0,25 a 5 peces/m2) 

manteniéndose de esta forma el cultivo hasta alcanzar la talla comercial requerida. El 

traslado hacia los estanques de engorde exige recuento y control de los ejemplares, lo que 

posibilita un mayor ajuste de la densidad de engorde. 

Componente Nº2: Comercialización de la producción 

a) Traslado de los ejemplares terminados a frigorífico: comercialización de la producción 

con frigorífico. La construcción de una planta procesadora de pacú no es admisible para 

este proyecto debido a la inversión que demanda (170 millones de pesos es el valor de la 

planta procesadora de Puerto Las Palmas). 

d. Antecedentes de proyectos relacionados 

Como se indicó anteriormente, muchos productores de pacú destinan su producción al 

autoabastecimiento o a mercados locales y ferias. Los proyectos que más se asemejan a la 

estrategia planteada son:  

a) Empresa HREÑUK S.A.: ubicada en la localidad de Apóstoles, provincia de Misiones, 

bajo el sello de “Pacú Rosamonte”, la empresa comenzó su actividad acuícola en el 

año 2000, alcanzando a producir 792,2 tn en el año 2017. 

b) Establecimiento Arrocera San Carlos SRL: ubicado en la localidad chaqueña de La 

Leonesa, donde se produce arroz hace más de 30 años, por métodos tradicionales de 

labranza mínima. A partir del año 2010, se comenzó a desarrollar un nuevo sistema de 

rotación ante la necesidad de demostrar a la población que la producción responsable 

del cultivo de arroz no genera riesgo de contaminación en el ambiente (suelo-agua 

flora y fauna), sino por el contrario recrea un ambiente similar a uno natural por la 

diversidad que este sostiene. El sistema de rotación Arroz / Pacú es un proyecto 

innovador por la sinergia y sustentabilidad lograda en su combinación, alcanzando 

producciones de arroz y piscicultura con 7 tn/ha y 3 tn/ha respectivamente en un 

periodo de dos años. En 2017, alcanzó 713 tn de pacú, bajo la marca “Teko”. El 

proyecto de rotación se inició con las 18 ha que habían sido destinadas para el caso 

testigo y actualmente se dispone de 900 ha preparadas para la rotación. 
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c) Empresa Gérula S.A.: ubicada en la Colonia de San José, provincia de Misiones, bajo 

la marca “Cultivo Dorado”, comercializa el pacú congelado de cultivo. Alcanzó en el 

2017 las 43,7 tn de pacú (cuenta con complejo de 200 hectáreas de estanques de 

cultivo). 

 

Se debe mencionar un desarrollo inicial de la acuicultura de aguas continentales (excluidos 

Salmónidos), que dio impulso a la actividad, conducido por investigadores del Instituto 

Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (desde 1979 a 1991), con la 

creación de un Proyecto específico de producción, que se desarrolló en su antigua Estación 

Experimental en Salto Grande (hoy desaparecida), en colaboración con personal del ex 

Instituto Nacional de Pesca (INAPE) de Uruguay, en base a especies autóctonas y ligado 

estrechamente a la construcción de la represa de Salto Grande. Allí, se desarrollaron las 

primeras tecnologías para peces de aguas templado-cálidas, con algunos paquetes semi-

completos y otros que quedaron en su inicio. 

e. Estudio de mercado 

En la cadena piscícola intervienen no sólo los productores primarios –entre los que se 

cuentan los engordadores y proveedores de alevines y juveniles–, sino también los 

proveedores de insumos, así como los actores vinculados a la etapa de industrialización y 

comercialización y al sector científico-tecnológico. 

 

La cadena de valor de la producción piscícola se compone de la producción primaria, la 

etapa industrial y la comercialización. A grandes rasgos, la producción primaria es provista 

de todos los insumos necesarios para obtener el producto principal que son los alevines 

(pececitos de 5 a 20 gramos) o juveniles (pececitos de 20 a 200 gramos) hasta obtener 

finalmente ejemplares adultos, durante la etapa de engorde. Estos animales sufren una 

primera transformación en los frigoríficos, tanto de empresas integradas como frigoríficos 

cooperativos; son faenados y despostados obteniéndose diferentes productos como filetes 

despinados, piezas enteras-evisceradas, mitades con piel y sin espinas. En simultáneo, 

puede agregarse valor a los ejemplares, obteniendo otras presentaciones como 

hamburguesas, lonjitas, nuggets, etcétera. El destino de la producción es, en su mayoría, el 

mercado interno, alcanzando diferentes nichos, destinándose un menor porcentaje a ferias 

y autoconsumo de los productores. 

 

En el siguiente esquema se puede ver el detalle de la cadena de la producción piscícola: 

 

 
Esquema N°3: Cadena de valor de la producción piscícola del NEA Fuente: Plan de 

Mejora Competitiva del Clúster Acuícola del NEA. 2010.  
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La actividad cuenta también con un fuerte apoyo de los gobiernos de las provincias de 

Misiones, Chaco, Corrientes, Formosa, Santa Fe y Entre Ríos (entre otras), los cuales 

tienen desarrollados programas específicos para la actividad que promueven el ingreso de 

nuevos piscicultores a partir, en algunos casos, del financiamiento en la construcción de 

estanques y asesoramiento técnico. 

 

Producción Primaria 

La producción primaria contempla tres sub-etapas: reproducción, recría y engorde de las 

especies acuícolas sembradas. La primera de ellas, la reproducción, se realiza en centros 

especializados presentes en todas las provincias del Clúster Piscícola. 

 
Estaciones Especies Provincia 

Estación Hidrológica y 

Piscicultura de Candelaria 

Pacú, Boga Misiones 

Isla Pé Pacú, Amur Formosa 

Instituto de Ictiología del 

Noroeste 

Pacú, Sábalo Corrientes 

Pacú Teko Pacú Chaco 

Rosamonte Pacú Misiones 

Gérula SA (Romance) Pacú, Boga, Salmón de río, Surubí, Sábalo, Dorado  

 

Misiones 

Cuadro N°1: Centros de reproducción acuícola. Fuente: elaboración propia en base al Plan 

de Mejora Competitiva del Clúster Piscícola del NEA.2019. 

 

Las necesidades de alevines de los productores del NEA pueden ser cubiertas por los 

centros existentes, muchos de los cuales trabajan con capacidad ociosa. A pesar de esto, 

existen casos donde se adquieren alevines de países limítrofes, principalmente por costos.  

 

La recría, por el contrario, no cuenta con establecimientos especializados. Actualmente, 

esta etapa se realiza en las mismas explotaciones de los engordadores o bien en algunos 

centros de reproducción que avanzan sobre este eslabón. El engorde a partir de juveniles 

condiciona la productividad del estanque, especialmente en los estanques de pequeños 

productores, ya que baja sensiblemente la tasa de mortandad de los peces. No obstante, 

existen dificultades vinculadas a: 

 

i) Razones financieras, ya que el juvenil cuesta 9 veces un alevín. 

ii) Inexistencia de servicios de transporte adecuado para el transporte de peces vivos. 

 

Desde el punto de vista de los engordadores, según datos de la Dirección de Acuicultura 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, existen 960 productores 

piscícolas distribuidos entre las provincias de Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones. 
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Cuadro Nº2: Cantidad de productores, superficie y especies sembradas en la región del 

Clúster. Fuente: Plan de Mejora Competitiva del Clúster Acuícola del NEA.2010. 

 
Los piscicultores cuya superficie dedicada a la actividad es menor a una hectárea, 

representan el 91% de la piscicultura chaqueña, el 55% en Corrientes, el 62,5% en 

Formosa y el 93% en Misiones. Dentro de este universo de pequeños productores existe 

una gran heterogeneidad en términos productivos.  

 

El principal problema productivo de este conjunto radica en las restricciones financieras 

para costear la producción y la falta de asesoramiento productivo para realizar la misma. 

Este perfil de pequeños productores está presente en todas las provincias del Noreste 

Argentino.  

 

El universo de productores medianos y grandes representa el 8% en términos de cantidad 

de piscicultores y aproximadamente el 80% de la producción. La mayoría de estos 

productores integraron sus producciones “aguas arriba” y “aguas abajo”, incorporando la 

producción de alimento balanceado y la construcción de frigoríficos como consecuencia de 

la falta de oferentes de estos eslabones. Este sistema presenta importantes ineficiencias en 

términos económicos derivadas principalmente de la escala productiva de estos insumos y 

servicios integrados. Actualmente, el costo de esta ineficiencia es trasladado al 

consumidor, quien paga un sobreprecio por el producto. La principal especie producida por 

este tipo de piscicultores es el pacú. 

 

Tecnología  

La producción acuícola de especies tropicales de agua dulce en la región utiliza 

mayormente sistemas semi-intensivos. Estos sistemas se realizan en estanques con agua del 

medio o jaulas, donde inversiones en tecnología, como sistemas de bombeo, son poco 

frecuentes. A diferencia de los sistemas extensivos, se aportan alimentos y realizan 

controles dentro de los estanques para optimizar la producción. Esta tecnología no presenta 

mayores dificultades y tiene amplios desarrollos en países como Brasil. Sin embargo, la 

información específica sobre determinadas problemáticas o tecnologías de especies no se 

encuentra disponible; un ejemplo de esto es la ausencia de investigaciones en 

caracterización y mejoramiento genético. Actualmente, no existe un registro parental de 

reproductores y hay escasas o nulas líneas de investigación para genética de peces de 

cultivo. 

 

Industrialización 

Durante el ciclo productivo 2009/10, la región no contaba con frigoríficos específicos para 

piscicultura que presentasen servicios de faena de peces a productores. La mayor parte de 

los frigoríficos correspondían a pisciculturas integradas que faenan su producción. En la 

actualidad, para venta a frigorífico es necesario disponer de un mínimo de producto fresco 
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de 4 toneladas, dado que es el volumen de un camión pequeño. Existen varias cooperativas 

y asociaciones que nuclean a los productores; esto beneficia a los pequeños y medianos 

productores para que logren ser más competitivos en el mercado. 

 

Existen frigoríficos extrazona que faenan pescado proveniente de pesca continental y 

marítima; existe el caso de una piscicultura que vende su producción para faena a un 

frigorífico de la ciudad de Rosario. La provisión es vía contrato y no pueden asegurar un 

flujo continuo que asegure el aprovisionamiento del producto al establecimiento. Por otro 

lado, la falta de servicios de transporte adecuado desincentiva la mayor integración entre 

estas firmas. 

 

Por último, una característica no menor del sistema es la ausencia de normativa específica 

para faenar peces de cultivo. Esta carencia es suplida a partir de adaptar normativas de 

pesca a la actividad, ocasionando distorsiones e ineficiencias en la construcción de plantas 

(existen requerimientos a frigoríficos de cámaras de frío para recibir la producción, propio 

de peces que provienen congelados de la pesca marítima, que no tienen sentido en la 

piscicultura de la región).  

 

La ausencia de normas sanitarias específicas conlleva a la solicitud de organismos 

fiscalizadores o habilitadores de medidas de seguridad, que no tienen sustento para la 

dinámica productiva piscícola, ocasionando ineficiencias productivas y por lo tanto pérdida 

de rentabilidad. 

 

Comercialización 

La oferta no sostenida en el mercado y la inconsistencia en la provisión de los insumos y 

productos piscícolas, además de la heterogeneidad en cuanto a calidad, condicionan 

fuertemente el desarrollo comercial.  

 

Las pisciculturas medianas y grandes desarrollaron sus propios canales de 

comercialización. Empresas como HREÑUK S.A. y Gérula S.A. distribuyen su producción 

a través de los canales de distribución y comercialización desarrollados para otros 

productos de la marca. Los productos comercializados por estas firmas, ambas de origen 

yerbatero, están identificados con la marca principal de la empresa. Los productos 

comercializados son: el pescado entero-eviscerado y el pescado fileteado con y sin espinas. 

 

En la provincia de Formosa, se llevó adelante el desarrollo del mercado de los productos 

acuícolas a partir de la acción asociativa de las pisciculturas medianas y los restaurantes de 

las localidades de Clorinda y Formosa. La acción conjunta permitió dar a conocer el 

producto a los consumidores, bajo la forma de filete despinado. A partir del abastecimiento 

constante de este canal y una pescadería local, pudo posicionarse el producto 

convirtiéndose en un plato de referencia en la zona. Asimismo, se desarrollaron otros 

productos como “frititos”, lomitos de pacú, carne picada, sopa de pescado, entre otros, que 

permitieron optimizar los productos derivados de la faena y satisfacer distintas demandas y 

necesidades.  

 

El grupo de piscicultores pequeños utiliza el producto para autoconsumo y el resto lo 

comercializa a pie de estanque o en ferias que cuentan con condiciones precarias desde lo 

sanitario. Algunos también venden su producción en carnicerías locales. Hay también 

establecimientos “Pesque y Pague”, que son productores medianos que desarrollaron 
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emprendimientos turísticos a partir de ofrecer alojamiento y la posibilidad de pescar en los 

estanques.  

 

La inestabilidad en el aprovisionamiento y la ausencia de un producto homogéneo en la 

región dificultan la estimación del mercado potencial de los productos acuícolas. Aun así, 

canales de comercialización como restaurantes, hoteles y pescaderías muestran gran interés 

en el producto. Esta situación da cuenta de la existencia de amplias posibilidades 

comerciales sub-explotadas por los productores. 

 

Insumos, Equipamientos y Servicios  

El engorde de peces como principal insumo el alimento balanceado. En la región del 

Noreste argentino, si bien se registran plantas que incorporan en su línea de producción 

alimento para peces, estos no aseguran su calidad y provisión a lo largo del ciclo 

productivo. Existen también alimentos para peces producidos extra-zona, que presentan la 

misma volatilidad en el abastecimiento y calidad que los intra-zona. 

 

El déficit del alimento se registra tanto a nivel tecnológico como nutricional. La capacidad 

de flotabilidad, estabilidad y durabilidad en el agua no es constante de partida a partida, 

incluso en una misma firma. Existen dos tecnologías ampliamente difundidas; por un lado, 

se encuentra el alimento extrusado3, que ofrece beneficios sobre el sistema convencional 

de peletizado4, como ser:  

• mayor eficiencia alimentaria.  

• menor deterioro en la calidad del agua. 

• mejores valores de conversión (próximos a la unidad dependiendo de la especie y la 

calidad de la dieta). 

• mayor estabilidad en el agua, que posibilita el mantenimiento de su integridad física 

por períodos prolongados y permite que más alimento sea consumido sin pérdidas 

excesivas de nutrientes. 

• mayor estabilidad en seco, que posibilita almacenarlo por largos períodos de tiempo 

sin degradación de nutrientes y menor producción de finos durante la manipulación y 

transporte. 

• posibilidad de producir alimentos de diferentes densidades y con diversas 

propiedades de flotación (el pelet convencional comúnmente se hunde por la 

densidad alcanzada en su elaboración). 

• el cocimiento por extrusión facilita la destrucción o inactivación de factores anti-

nutricionales presentes en algunos ingredientes de origen vegetal y de contaminantes 

exógenos dentro de los subproductos animales. 

 
3  El extrusado es un producto obtenido por el proceso mecánico de extrusión, consistente en hacer pasar la 
materia prima por una cámara en la que se incrementa la temperatura por fricción provocada por un 
tornillo. El material resultante es luego desgrasado por prensas resultando un contenido final de 6 a 9 % de 
extracto etéreo. El aspecto es de láminas de tamaño variable parecidas a los copos de cereales. 

4 El proceso de peletización se define como el moldeado de una masa de pequeñas partículas (alimento en 
harina) en partículas más grandes o pélets, mediante procedimientos mecánicos, presión, calor y humedad 
(Falk, 1985). 
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• la alta temperatura empleada durante el proceso facilita la ruptura de las membranas 

celulares, con la consecuente gelatinización del almidón e incremento en la 

biodisponibilidad calorífica de los carbohidratos. 

 

Por otro lado, la producción de alimento peletizado tiene la ventaja de ser más económico 

en términos de gasto energético y equipamiento. Existen iniciativas de cooperativas 

misioneras para producir alimento en polvo, pero no han alcanzado escala suficiente para 

ser probados. Cabe mencionar que los alimentos en polvo presentan alta pérdida de 

nutrientes por lixiviación en el agua, resultando en una menor eficiencia alimentaria y 

mayor contaminación ambiental. 

 

Existen 5 fábricas que elaboran alimento balanceado para peces en la región, de las cuales 

3 son plantas pertenecientes a pisciculturas que integraron su producción “aguas arriba” 

para evitar problemas de desabastecimiento y calidad. 

 

En relación con la provisión de redes y medicamentos veterinarios, si bien no existen 

empresas en la zona, estos insumos no presentan inconvenientes en su provisión tanto en la 

periodicidad como en la calidad.  

 

La construcción de estanques se realiza a partir de prestadores de servicios, generalmente 

proveedores de servicio de movimiento de tierra, que desarrollaron capacidades en la 

construcción de estos. Las características de los tajamares varían de una provincia a otra; 

mientras que la provincia de Misiones presenta suelo arcilloso y con mayores 

irregularidades, siendo los estanques promedio de 5.000 m2; las provincias de Formosa, 

Chaco y Corrientes tienen una geografía más llana y los estanques construidos son de 

mayor tamaño, con superficies que pueden alcanzar las 40 ha.  

 

El desarrollo de servicios especializados para la piscicultura, como aquel vinculado al 

transporte de peces vivos para engorde o faena, es casi inexistente. Actualmente, el 

traslado se realiza de modo precario y con altos riesgos tanto para los proveedores de 

alevines y juveniles como para el productor piscícola. La incipiente actividad productiva y 

la dispersión geográfica de los productores tornan poco atractiva la actividad para que el 

sector privado invierta en este rubro. Por otro lado, tal como se mencionó anteriormente, 

esto tiene consecuencias directas sobre los pequeños productores, quienes ven disminuida 

la productividad de sus estanques como resultado de la mayor mortandad de alevines o 

bien se ven imposibilitados de ingresar a la actividad por falta de medios (financieros y 

logísticos) para proveerse de los peces adecuados para la producción.  

 

Respecto al Asesoramiento y Asistencia Técnica, existen en la región técnicos que 

asesoran en piscicultura, pero en pocos casos (sino en ninguno), se dedican completamente 

a esta actividad. La provincia de Misiones es la que mayor cantidad de técnicos posee, los 

cuales orientan a distintos productores a partir, generalmente, de criterios propios. 

Actualmente se está conformando una Asociación de Técnicos en Piscicultura que intenta 

homogeneizar criterios de asesoramiento al tiempo de formar nuevos técnicos que 

difundan la actividad. Hay aproximadamente 20 técnicos (entre aquellos contratados por el 

Ministerio y privados) que asesoran a cerca de 400 piscicultores, aunque no de manera 

periódica. En las otras provincias, no se registraron técnicos independientes, sino que el 

asesoramiento a los productores se realiza a partir de los técnicos contratados por los 
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Ministerios Provinciales. La región carece de servicios de asesoramiento técnico que 

comparta criterios homogéneos y pueda cubrir las necesidades de los productores. 

 

Dentro del asesoramiento a la producción, existe una fuerte falencia en extensionistas 

especializados en la actividad. El extensionista cumple un rol diferente que el técnico, ya 

que asesora principalmente a pequeños productores y realiza tareas de acompañamiento 

mucho más personalizadas. Dada la cantidad de pequeños productores, la existencia de este 

perfil se torna fundamental para la difusión de mayor tecnología e incremento de la 

productividad en estas explotaciones.  

 

Instituciones Científico-Tecnológicas y de Apoyo a la producción 

Las provincias del Clúster, si bien incipientes desde el punto de vista productivo-

comercial, cuentan con importantes capacidades científico-tecnológicas para la 

piscicultura. Aun así, el vínculo entre el sector científico y la actividad es muy débil y 

pocas veces la producción de conocimiento se difunde con éxito entre los actores del sector 

productivo. 

 

Existen en la región dos instituciones especializadas, el Centro Nacional de Desarrollo 

Acuícola (CENADAC), dependiente de la Dirección de Acuicultura del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, y el Instituto de Ictiología de la Universidad 

Nacional del Nordeste. Ambos establecimientos cuentan con investigadores que abordan 

aspectos vinculados a tecnología de procesos, nutrición, enfermedades y genética, entre 

otros. Las universidades de Formosa y Misiones llevan adelante trabajos de investigación y 

docencia en áreas vinculadas a zootecnia y genética. Existe también un conjunto de 

institutos que brindan capacitaciones o cursos cortos a piscicultores y/o técnicos que 

quieren incorporarse en la actividad. 

 

 
Cuadro N°3: Instituciones Científico – Tecnológicas presentes en el Clúster. Fuente: 

Clúster Acuícola del NEA. 2010. 

 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) está presente en toda la región, 

al igual que el Instituto de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Pequeña 

Agricultura Familiar del Nordeste Argentino (IPAF NEA). Ambos carecen de un programa 

específico para la acuicultura, aunque varios de sus técnicos y extensionistas prestan 

asesoramiento a los productores de la región. No obstante, a partir de la participación en el 

Clúster Acuícola, el INTA decidió incorporar, a partir del año 2012, un subprograma de 

acuicultura que tiene como eje la piscicultura subtropical del norte argentino y está 

articulada, de manera complementaria, con las acciones del Clúster.  
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Si bien existe vinculación entre estas instituciones y el sector productivo, se observa una 

fuerte debilidad y poca fluidez en los vínculos. La dirección de la información es desde los 

centros al productor, sin ser necesariamente el productor quien lleve problemas para 

encontrar soluciones en las instituciones. Esta dificultad es atribuible a la falta de 

comunicación y acceso de productores. Si bien no es su función específica, el Instituto de 

Ictiología de la Universidad Nacional del Nordeste cumple el rol de asesoramiento técnico 

y provisión de insumos a los productores correntinos. 

 

Caracterización del mercado nacional de pacú: 

La producción acuícola destinada al consumo humano en Argentina durante los últimos 20 

años ha mostrado un crecimiento lento aunque sostenido, desde las 1.000 toneladas en 

1996, hasta un máximo de 4.027 en el año 2014, mostrando una leve disminución en los 

años 2015 y 2016, debida principalmente a problemas económicos enfrentados por los 

productores frente al alto costo de los alimentos balanceados y la falta de financiación para 

enfrentar los costos operativos de los cultivos, y a cuestiones climáticas en la región del 

Noreste Argentino (NEA). Durante el año 2016, la producción apenas superó las 3.300 

toneladas y alcanzó las 3.600 toneladas en el 2017 (Huidobro, 2016). 

En el Gráfico 1, puede observarse la evolución de la producción acuícola nacional durante 

el período 1996-2016. A pesar de mostrar este lento crecimiento en valores de producción, 

sí se ha diversificado en cuanto a especies en cultivo: mientras que en 1996 la producción 

era prácticamente en su totalidad trucha arcoíris, en el 2016 existían 23 especies en cierto 

grado de producción, estimando un valor de primera venta superior a los 409 millones de 

pesos argentinos, con entrada al mercado nacional o regional, brindando al consumidor un 

mayor número de opciones (Huidobro, 2017). 

 
Gráfico N°1: Evolución de la producción acuícola nacional durante el periodo 1996-2016. 

Fuente: Coordinación de Acuicultura y Promoción del Consumo Interno de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca. 

2017. 

 

En la Tabla 1, se muestra la producción obtenida en el año 2017, mientras que el Gráfico 2, 

ilustra la participación de las distintas especies en la producción nacional. Casi la totalidad 

de la producción, a excepción de un mínimo volumen de trucha arcoíris que es exportada 

hacia los Estados Unidos, es comercializado en el mercado interno (Huidobro, 2017) 



26 

 

 
Tabla 1: Producción acuícola Argentina en 2017. Fuente: Coordinación de Acuicultura y 

Promoción del Consumo Interno de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura del Ministerio 

de Agricultura Ganadería y Pesca. 2017. 

 

 
Gráfico N°2: Participacíon de las distintas especies en la producción nacional. Fuente: 

Coordinación de Acuicultura y Promoción del Consumo Interno de la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca. 2017. 

 

El cultivo de pacú (Piaractus mesopotamicus) representa la mayor producción en el país, 

con un volumen en el año 2017 de 1.885,07 toneladas y el 52,33% de participación en el 

total nacional. Es una especie que presenta carne de excelente calidad, muy apreciada en 

las provincias ribereñas de la cuenca del río Paraná y Uruguay (Huidobro, 2017).  

Le sigue en volumen de producción la trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) con 1.367,45 

toneladas producidas en el año 2017 y un 37,96% de participación. Su cultivo se realiza 

principalmente en los embalses hidroeléctricos del río Limay (Alicurá y Piedra del Águila), 

en la provincia de Neuquén existiendo, además, otros establecimientos pequeños en tierra, 

(de tipo familiar o carácter tipo PYME) de menor producción, ubicados en zonas turísticas 

de Río Negro, La Pampa, Córdoba, Mendoza, Jujuy y Santa Fe, principalmente (Huidobro, 

2017). 

El resto de las especies cultivadas participa con un volumen pequeño comparado a las dos 

especies anteriores, siendo casi su totalidad producidas en la Cuenca templada cálida y 

http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Oncorhynchus_mykiss.xml&lang=es
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subtropical. Están representadas por el grupo de las carpas chinas, que abarcan la carpa 

común (Cyprinus carpio), la herbívora (Ctenopharyngodon idella), la plateada (Aristichtys 

nobilis) y la cabezona (Hypopthalmichtys molitrix). Se cultivan principalmente en la 

provincia de Misiones donde se registran un gran número de pequeños productores (de 

recursos limitados), los que ubican su producción en mercado local, como pescado entero-

eviscerado. En la misma provincia se realiza producción de surubí (Pseudoplatystoma 

fasciatum y P. coruscans), dorado (Salminus brasiliensis), sábalo (Prochilodus lineatus), 

boga (Leporinus obtusidens) y salmón de río (Brycon orbignyanus) (FAO, 2018).  

 

Estas opciones no sólo variaron en cuanto a especies, sino también en las formas de 

presentación de los productos, que acceden al mercado en forma entera-eviscerada, filetes 

sin espinas, hamburguesas, productos congelados y ahumados, entre otros, notando a su 

vez un aumento de centros de ventas con un ofrecimiento más diversificado. Todos los 

supermercados poseen en la actualidad un sector dedicado a productos pesqueros, tanto 

frescos como congelados y que abarcan producciones marítimas y de agua dulce (años 

atrás, no se ofrecía en góndolas especies de agua dulce, a excepción del pejerrey) 

(Huidobro, 2017). 

En la actualidad existen dos áreas principales de producción en el país. La primera ubicada 

en la cuenca templado-cálida y subtropical en la región del noreste argentino, siendo la 

principal zona de cultivo actual dentro de las provincias de Misiones y Chaco y donde se 

produce principalmente pacú, así como la mayoría de las otras especies de clima cálido 

producidas en el país. La segunda región de producción, aunque ocupando menor 

superficie, se sitúa en los embalses hidroeléctricos de la cuenca del río Limay (Alicurá y 

Piedra del Águila) compartidos por las provincias de Neuquén y Río Negro, dentro de la 

cuenca templada fría, respondiendo a más del 90% de la producción de trucha arcoíris en 

2017(FAO, 2018). 

En lo que se refiere a la distribución de dicha producción en el territorio nacional, puede 

observarse en el Gráfico 3 la participación de cada provincia, donde Misiones muestra la 

mayor participación con el 35,55 %, seguida por las provincias de Neuquén con el 29,76% 

y de Chaco con el 22,24 %, que en conjunto suman cerca del 90 % de la producción 

nacional (Huidobro, 2017). 

 
Gráfico N°3: Participación de las distintas provincias en la producción acuícola nacional. 

Fuente: Coordinación de Acuicultura y Promoción del Consumo Interno de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca. 

2017. 

http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Cyprinus_carpio.xml&lang=es
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Ctenopharyngodon_idella.xml&lang=es
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Aristichthys_nobilis.xml&lang=es
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Aristichthys_nobilis.xml&lang=es
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Hypophthalmichthys_molitrix.xml&lang=es
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1. Producción nacional 

La acuicultura destinada al consumo humano en Argentina continúa siendo una actividad 

sin valores de producción relevantes, comparado al crecimiento que tiene a nivel regional y 

mundial, debido principalmente, a la fuerte inclinación hacia la agricultura y ganadería 

(Huidobro, 2017). La acuicultura rural, como herramienta para el alivio de la pobreza o 

indirectamente por diversificación de los campos menores a 200 hectáreas, no es 

actualmente representativa en valores de producción y tampoco es una modalidad 

generalizada (FAO, 2018) 

 

El consumo general de productos pesqueros en Argentina es relativamente bajo, no 

existiendo datos que consideren a todo el territorio nacional, solo estudios aislados en los 

grandes centros de consumo en el rubro pescado, que se localiza en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y el Gran Buenos Aires, seguido por las grandes ciudades de Córdoba y 

Rosario. Sin embargo, en todas las regiones con ciudades ribereñas, el pescado constituye 

un alimento muy apreciado y disponible, pero no existen cifras respecto de su consumo. 

Hacia fines del siglo pasado se había determinado para la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires un consumo de 13 kg por persona/año (en total de productos); sin embargo, cuando 

consideramos a todo el territorio nacional se estima que el consumo de productos 

pesqueros es inferior a 5 kg/persona/año (4,8 kg/persona/año según el informe de la FAO 

“El estado mundial de la pesca y la acuicultura 2016”). (FAO, 2018) 

 

El hábito alimentario de la población argentina está tradicionalmente inclinado hacia las 

carnes rojas, cuyo consumo también ha disminuido a través del tiempo por diversos 

factores (68 kg/persona/año según datos del Instituto de Promoción de la Carne Vacuna 

Argentina, 2017), entre ellos los de salud, volcándose así hacia el pollo, el cerdo y el 

cordero, como también hacia el pescado (Huidobro, 2017). 

 

A excepción de un mínimo volumen de trucha arcoíris que es exportada hacia los Estados 

Unidos, la producción es comercializada en el mercado argentino (FAO, 2018). De 

acuerdo con el informe de producción de pacú en el nordeste argentino 2017, la única 

experiencia de exportación se realizó en el año 2016 a Bolivia en una cantidad limitada. En 

tanto, en una entrevista realizada a la gerencia de la empresa Teko, se realizó un envío de 

muestras de pacú a Dubái (lonjitas, filetes y “cortes premium”). Si bien el producto fue 

bien recibido, no llegaron al volumen mínimo para poder realizar exportaciones periódicas. 

Es decir, su producción actual es insuficiente para insertarse en el mercado internacional 

(Agostini, 2019). 

 

El pacú posee un mercado importante, conocido y apreciado principalmente en todas las 

provincias ribereñas de la cuenca del río Paraná y Uruguay, aunque actualmente se lo 

puede encontrar en los comercios prácticamente de casi todo el país. Se lo comercializa 

entero-eviscerado, en corte por mitades con piel y sin espinas (posee espinas 

intramusculares en forma de “i griega”), y también procesado como hamburguesas, 

nuggets, y otros productos con valor agregado. El tamaño mínimo para entrada al mercado 

ronda el 1,2 kg/pieza, encontrándose en góndola piezas de hasta 2 kilogramos. Casi la 

totalidad de la producción es procesada en tres plantas pertenecientes a los mayores 

productores (FAO, 2018).  
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2. Estudio de mercado del pacú en el Área Metropolitana de Buenos Aires 

Como se mencionó previamente, el consumo general de productos pesqueros en Argentina 

es relativamente bajo, no existiendo datos que consideren a todo el territorio nacional. 

 

Para el proyecto, se tomó la iniciativa de realizar un estudio propio. Por tratarse de un 

mercado agropecuario, el objetivo fue hacer una estimación de la demanda y un pronóstico 

de las ventas de carne de pacú utilizando un enfoque prospectivo. 

 

Se decidió por utilizar este enfoque debido a que el mercado del pacú no es un mercado 

maduro ni de gran tamaño, comparado con la carne bovina o el acero; por tal motivo, no se 

puede realizar un análisis de la información histórica compuestos de datos fidedignos 

porque, literalmente, no existen (Joanidis, 2017). 

 

Con el enfoque prospectivo se busca definir al consumidor objetivo a través de variables 

cualitativas, las cuales se transforman en cuantitativas. Con el uso de información pública 

y un estudio de mercado, se puede realizar una estimación del mercado potencial para un 

producto. 

 

Para obtener las variables cualitativas del consumidor, se construyó un mapa de empatía, 

herramienta ideal para describir a los consumidores potenciales (Joanidis, 2017). 

 

 
Figura N°1: Mapa de empatía. Elaboración propia 

¿QUÉ PIENSA Y SIENTE? NO SE CONSIGUE PESCADO DE RÍO FRESCO / ÚLTIMAMENTE TODO 

ENCARECIÓ / NO PUEDO PESCAR EN LA CAPITAL / ME GUSTA COCINAR LOS FINES DE SEMANA 

¿QUÉ VE?  

NO HAY PLATOS CON PESCADO 

A LA HORA DEL ALMUERZO / 

EL PESCADO DE RÍO ESTÁ 

CONGELADO/ SUS AMIGOS 

COMEN CARNES ROJAS / SU 

PAREJA AMA EL SUSHI 

¿QUÉ OYE? 

ME CUIDO COMIENDO 

PESCADO, PERO ES CARO / 

BENEFICIOS DEL PESCADO 

EN LA DIETA 

¿QUÉ DICE Y HACE?  COMPRO PESCADO SIEMPRE QUE PUEDO / MI FAMILIA ES 

DE CONCORDIA 

ESFUERZOS: NO ME ALCANZA PARA TODO / ME CUESTA 

PAGAR EL ALQUILER 

RESULTADOS: FORMAR UNA FAMILIA / ESTILO DE VIDA 

/ ME GUSTA MI TRABAJO EN EL BANCO / ME GUSTA EL 

BARRIO EN EL QUE VIVO 
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Completado el mapa, se redactó una biografía. Este “relato de un día en la vida de un 

consumidor promedio” (Joanidis, 2017) contiene elementos sobre sus hábitos de consumo, 

sobre todo los vinculados a un producto específico (en este caso, al pacú).  

 

“Carlos (37 años) es un empleado administrativo de un prestigioso banco de la Capital 

Federal. Desde sus estudios universitarios hasta hoy, ha vivido en un pequeño pero 

modesto departamento de Villa Urquiza. Nativo de Concordia, Entre Ríos, recuerda con 

nostalgia los veranos calurosos donde nadaba con sus amigos, pero sobretodo los 

momentos que compartía con su abuelo, quien le enseñó a pescar. 

Recuerda su primera captura aquel domingo de Carnaval, donde sacó un pacú de 6 kilos. 

Esa misma noche, su padre preparó la parrilla y puso aquel trofeo sobre los hierros 

calientes. 

En la ciudad, no se consigue pescado de rio con facilidad. Algunas veces, cuando realiza 

las compras con su novia en los supermercados de las grandes cadenas, pasa por el sector 

de pescadería, pero no encuentra los pescados a los cuales estaba acostumbrado de niño. 

A duras penas, si consigue pescado de río, se encuentra congelado y preparado de tal 

manera que su cocción es solamente a la parrilla, sin tener la posibilidad de elegir filetes 

más pequeños o productos procesados de carne de pescado. Inclusive, en las pescaderías 

del barrio, le cuesta encontrar algo diferente a la merluza. 

Sus amigos de trabajo son amantes de las carnes rojas. A menudo, durante la hora del 

almuerzo, se le hace difícil conseguir un menú que contenga pescado (de mar o de río) y 

compartir con sus pares un momento de esparcimiento (y no siempre tiene tiempo para 

preparar su vianda la noche anterior); y su novia es apasionada del sushi: salmón rosado 

y mariscos en piezas con arroz y algas (Carlos no es muy afín a este manjar de la city 

porteña).  

Si bien es fanático del pescado, es consciente que es un placer caro; sin embargo, está 

convencido de los beneficios de una dieta rica basada en este alimento. Aunque piensa que 

tanto las pescaderías de barrio y los supermercados remarcan los precios debido a esta 

moda por lo sano (ni hablar en Semana Santa), hace el esfuerzo para comer pescado una 

a tres veces por semana.” 

 

A partir de estas dos herramientas, se definieron cuáles son los hábitos de consumo y/o 

características que tendría un consumidor potencial. 

 

Tácitamente, se crearon una serie de hipótesis de trabajo:  

 

1) Todas aquellas personas que tienen estos hábitos de consumo o características son 

consumidores potenciales. 

2) Para el cálculo de población arriba de la línea de pobreza, se tomó 9,4%. 

3) Se calculó la Población Económicamente Activa, ya que Carlos trabaja en un banco. 

4) El mercado potencial del Área Metropolitana de Buenos Aires corresponde al número 

de personas que comen pacú. 

5) La demanda de carne de pacú está satisfecha en el Noreste argentino. 
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Los hábitos de consumo previamente definidos fueron convertidos en variables; para ello, 

se los transformó para que puedan ser mesurables (cuantificables) con la utilización de una 

encuesta. La misma, permitió obtener información de campo sobre el consumidor y 

“contar” cuántos consumidores potenciales hay en el mercado (Joanidis, 2017).  

 

Finalmente, el proceso de estimación de la demanda se resumió a través de una pirámide 

invertida. Partiendo de números más generales (datos demográficos), se aplicaron filtros 

para llegar al mercado potencial de pacú. El vértice de la pirámide, usualmente, se 

multiplica por la frecuencia de compra y se obtiene el tamaño del mercado en unidades 

(Joanidis, 2017). 

 

3. Estimación de la demanda 

Los resultados obtenidos, en una base de 37 encuestas completadas, se muestran a 

continuación: 

 

a. Del 62,2% de los encuestados que consumen pescado, un 29,7% lo hace por 

cuestiones de salud; mientras que el 32,4% lo hace por costumbre y por la 

conveniencia que esta carne presenta a la hora de su preparación. 

 

 
Figura Nº2: ¿Por qué come pescado? Fuente: Elaboración propia. 

 

b. Un 37,8% de los encuestados no consume pescado de ninguna clase; las principales 

causas fueron: el precio elevado y el olor peculiar (cada opción con un 28,6%) y la 

falta de saciedad que genera su consumo (21,4%). 
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Figura Nº3: ¿Por qué no come pescado? Fuente: Elaboración propia. 

 

c. Hay una clara preferencia por los pescados de mar, dejando al 17,4% de los 

encuestados la opción de pescados de río. 

 

 
Figura Nº4: ¿Qué tipo de pescado prefiere? Fuente: Elaboración propia. 

 

d. En el universo de los pescados de río, el dorado representa al 34,8% de los 

encuestados; en cambio, el pacú fue elegido por el 21,7%, dejando a los otros 

exponentes por debajo del 20%. Sin embargo, respecto a los pescados de mar, la 

merluza es la gran favorita, obteniendo un 52,2%. 
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Figura Nº5: ¿Cuál es su pescado de río favorito? Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura Nº6: ¿Cuál es su pescado de mar preferido? Fuente: Elaboración propia. 

 

e.  El 82,6% de los encuestados consume la carne de pescado en sus hogares, siendo el 

horno el método favorito para su cocción (34,8%). El resto de las preparaciones 

(frito, en cazuela y a la parrilla) se distribuyen de manera igualitaria (21,7% cada 

una). 
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Figura Nº7: ¿Dónde consume pescado? Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura Nº8: ¿Cómo le gusta cocinar el pescado? Fuente: Elaboración propia. 

 

f. El 47,8% de los encuestados consume pescado una vez a la semana, siendo el mayor 

valor obtenido para la frecuencia en consumo. 

 

 
Figura Nº9: ¿Con qué frecuencia consume pescado? Fuente: Elaboración propia. 
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g. En función de los gustos de los encuestados, el filete de merluza con puré es el 

platillo por excelencia (34,8%). Sin embargo, el filete de pacú tuvo una aceptación 

no prevista (26,1%). 

 

 
Figura Nº10: ¿Cuáles de los siguientes platos con pescado prefiere comer? Fuente: 

Elaboración propia. 

 

h. Finalmente, las preferencias a la hora de comprar marcan una tendencia muy clara 

para el filete de merluza (ya sea congelado como fresco) y el atún en lata, los cuales 

representan el 47,8%. 

 

Figura Nº11: ¿Cuáles de estos productos compró por última vez? Fuente: 

Elaboración propia. 
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En base a los resultados de la encuesta, se pudo obtener una estimación potencial de la 

demanda para la carne de pacú para el Área Metropolitana de Buenos Aires. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°12: Pirámide invertida de la demanda. Elaboración propia 
 

En conclusión, se puede decir que solamente en el Área Metropolitana de Buenos Aires, 

existe una demanda potencial de más de 200 toneladas de carne de pacú. Esto es un 

indicador del potencial de la producción de pacú, confirmando lo publicado por Wicki y 

Wiltchiensky en su informe del 2017, donde la mayor distribución y consumo se da en la 

región del NEA y centro del país, pero con un abastecimiento deficiente.  

Tampoco se conoce si el mercado está colmado o satisfecho en cuanto a volumen en las 

regiones litoral y centro del país donde si se accede al producto (Wicki y Wiltcheinsky, 

2017). 

4. Mercado y producción internacional del pacú 

El pacú se produce en los países de la cuenca del Plata, la mayor parte de la producción, 

como pasa en Argentina, se destina para el consumo interno. Los principales objetivos de 

la producción son el autoconsumo por parte de los productores que buscan diversificar sus 

producciones primarias, las pequeñas ferias o mercados de los distintos pueblos o distritos 

productivos y los grandes canales de comercialización (supermercados y sector 

Población total del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA):  

12.806.866 habitantes 

Población por arriba de la línea de pobreza:  

12.806.866 * ((100- 9,4%)): 11.603.020 habitantes 

Población económicamente activa (24 municipios y CABA): 

 5.577.000 + 1.701.857: 7.278.857 habitantes 

Número de personas que comen pescado: 

 7.278.857 * (62,2/100): 4.527.449 personas 
 

Número de personas que comen pescado de río:  

4.527.499 * (17,4/100): 787.776 personas 

Número de personas que comen pacú:  

787.776 * (26,1/100): 205.610 personas 

Mercado Potencial: Número de personas que comen pacú * 1,2kg de filete:  

205.610 * 1,2 kilos: 246.732kilos = 246,7tn 
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HORECA5). La búsqueda de valores de producción se torna dificultosa, aún cuando en la 

bibliografía (muchas veces desactualizada) recalca la importancia de la carne de pacú en 

los hábitos de consumo de las comunidades en los países del sur de América 

 

 
Gráfico N°4: Producción anual de pacú en 3 países de América Latina. Fuente: 

Elaboración propia con datos de FAOStats. 

 

La acuicultura ha existido en Brasil desde comienzos del siglo XX; durante la década de 

1990, la producción total de acuicultura ganó en solidez cuando aumentó desde 

aproximadamente 30.000 toneladas en 1990 a 176.531 toneladas en 2000. En 1994, la 

acuicultura fue responsable del 4,3% del total de la producción de peces en el país, para 

2003 la contribución de la acuicultura se había elevado a 28,1%. Basada 

predominantemente en unidades de cultivo de pequeña escala, la acuicultura brasilera 

produjo 278.128 toneladas en 2003. 

Actualmente hay más de 64 especies de organismos acuáticos que están siendo cultivadas 

en Brasil, incluyendo una enorme variedad de peces nativos de la cuenca del Amazonas y 

de las áreas centrales de pantanos en la región del Medio Oeste. Las principales especies 

son la tilapia del Nilo (Oreochromis niloticus), la carpa común (Cyprinus carpio ) 

incluyendo la carpa cabezona (Aristichthys nobilis), la carpa plateada (Hypophthalmichthys 

molitrix) y la carpa china (Ctenopharyngodon idellus) seguidas por los peces redondos 

como el paco (pacú) (Piaractus mesopotamicus), cachama (Colossoma macropomum), su 

híbrido tambacú y los bagres nativos llamados turumbim o cachara (Pseudoplatystoma 

fasciatum) y pintado(Pseudoplatystoma coruscans). 

En embalses de todo el país se usan extensivamente jaulas para peces de 2 m³. El uso de 

jaulas para criar tilapia y peces nativos redondos se está haciendo muy popular y se puede 

encontrar en todos los principales embalses del país. Desafortunadamente, la falta de 

 
5 Hoteles, Catering y Restaurantes. 

http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Oreochromis_niloticus.xml
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Cyprinus_carpio.xml
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Aristichthys_nobilis.xml
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Hypophthalmichthys_molitrix.xml
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Hypophthalmichthys_molitrix.xml
http://www.fao.org/fi/website/FIRetrieveAction.do?dom=culturespecies&xml=Ctenopharyngodon_idella.xml
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estadísticas adecuadas sobre el número de cultivadores que usan jaulas impide una 

estimación precisa de la producción que se hace actualmente. 

Como en el mercado argentino, la carne de P. mesopotamicus es muy apreciada; sin 

embargo, presenta en su musculatura dorsal espinas en forma de “i griega” que inhiben el 

consumo en diversos mercados, tanto en Latinoamérica como internacionales. En general, 

se comercializa entero-eviscerado, mientras que nuevas formas de presentación con valor 

agregado, como filetes, trozos y costillas, se han popularizado. Las costillas se 

comercializan con alto precio (siendo “la parte más noble del pacú”), por lo que la 

producción de peces mayores a 2,5 kilogramos para este corte es una práctica frecuente (la 

talla de cosecha exigida por el mercado varía entre 1,2 y 2,5 kg). 

En Paraguay, en el año 2000, la piscicultura no alcanzaba las 100 toneladas; luego, en 2007 

de 2.000 toneladas pasó en 2011 a 4.929 toneladas. Para 2016, la producción de 8.625 

toneladas alcanzó en 2019 un valor por 19.621 toneladas. Las especies que contribuyen al 

valor de la producción son: tilapia del Nilo (Oreochromis niloticus) 80%, carpa (Cyprinus 

carpio), pacú (Piaractus mesopotamicus) 18%, sábalo (Prochilodus scrofa), boga 

(Leporinus spp), langostino de río (Macrobrachium rosenbergii) 2%. La inversión del 

sector privado en estos últimos años permitió la puesta en marcha de plantas de producción 

en funcionamiento, dos en el departamento de Itapúa y también otra en Alto Paraná. Todas 

grandes inversiones privadas que se encuentran apoyando también a los pequeños 

productores con la compra de sus productos que son el pacú y la tilapia. Mediante la 

asistencia de la Misión Técnica de Taiwán, en un trabajo conjunto con el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) se logró un exitoso resultado con el “Proyecto de 

producción de alevines y cultivo de pacú”, destacando que el costo de alevines de pacú ha 

bajado de 1.500 Gs.6 /unidad a 500 Gs. /unidad y su producción se ha triplicado de 700 

toneladas a 2.167 toneladas en 4 años (del 2015 al 2018). 

La acuicultura en Perú ha incrementado en los últimos años; a finales del año 2000, 

contaba con una extensión de 10.810 hectáreas de espejo de agua, mientras que en 2008 se 

alcanzaron las 23.600 hectáreas, de las cuales el 77,8% correspondieron a la acuicultura 

marina y el 22,2% a la acuicultura continental; de las 43.000 toneladas cosechadas, la 

producción acuícola marina significó un 65,24% y la continental un 34,76%. Este es un 

claro indicativo que la actividad se está convirtiendo rápidamente en una alternativa de 

desarrollo económico para el país.  

La acuicultura peruana está orientada aún al cultivo de pocas especies. Las principales 

especies cultivadas fueron: la trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) (12.400 tn), ostión de 

abanico (Argopecten purpuratus) (14.800 tn), camarón patiblanco (Litopenaeus vannamei) 

(13.300 tn) y tilapia del Nilo (Oreochromis sp.) (1.700 tn). Otras especies cultivadas son 

las algas (Gracilaria spp), boquichico (Prochilodus nigricans), camarón gigante de 

Malasia (Macrobrachium rosenbergii), gamitana (Colossoma macropomum), ostras del 

pacífico (Crassostrea gigas), pacú (Piaractus sp.), pejerrey (Odontesthes bonariensis), 

carpa (Cyprinus carpio), carachama (Pterigoplychtis multiradiatus); sábalo colar roja 

(Brycon cephalus) y boquichico reticulado (Prochilodus reticulatus), cuya producción se 

orienta mayormente al mercado local. 

 
6 El guaraní paraguayo es la moneda de curso legal actual de la República del Paraguay desde el año 1943. 
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f. Matriz FODA 

A partir del análisis de la información obtenida y de la dinámica de la producción acuícola 

a nivel nacional e internacional, se llevó a cabo la identificación de los factores del 

ambiente interno (Fortalezas y Debilidades) y externo (Oportunidades y Amenazas) para el 

proyecto de producción de pacú. A continuación, se muestra un análisis FODA, adaptado 

de Luchini y Wicki, 2002 y Velloso et. al, 2018: 

 

Fortalezas 

1. Cultivo en expansión: tendencia creciente y sostenida en la producción. 

2. Especie autóctona: no se pone en riesgo el ecosistema natural. 

3. Posee lugar en el mercado consumidor a nivel regional y local. 

4. Tratándose de un pez de hábito alimentario omnívoro, su cultivo puede llevarse 

adelante con fertilizaciones aprovechando subproductos agrícolas en su primera fase 

de pre-engorde (recría), desarrollando alimento natural en los propios estanques de 

cultivo. 

5. Constituye un alimento rico en proteínas y en ácidos grasos de la serie omega 3 y 6. 

6. Su rusticidad permite su producción en sistemas semi-intensivo con instalaciones de 

bajos costos. 

7. Producción de una especie cuyas poblaciones naturales están casi extintas en 

Argentina. 

8. Producción continua procedente de cultivo versus producción estacional de ambientes 

naturales. 

9. Comercialización para abastecimiento de emprendimientos recreativos (pesca 

deportiva) a menores tallas (400 a 1.000 gramos). 

10. Aumento general del consumo de pescado y mayor consumo de productos naturales 

y sanos. 

11. Posibilidad de manejo en policultivo (pacú en jaulas, combinado con otra especie 

en estanques). 

 

Debilidades 

1. Espinas intramusculares con forma de “i griega” (Peralta et al., 1989): rechazadas por 

los consumidores, por lo cual es necesario que el ejemplar alcance mínimo 1,5 kg para 

que la cantidad de carne “enmascare” la presencia de este tipo de espinas. 

2. Extenso período de cultivo en el caso de piezas grandes, lo que alarga los ciclos y los 

costos. 

3. Las grandes piezas de cultivo son consideradas de baja talla por los restaurantes 

acostumbrados a recibir producto de mayor tamaño de las pesquerías naturales, de 3kg 

o más. 

4. Para obtener piezas grandes (1,5 a 2,0 kg) se necesita trabajar a muy baja densidad de 

siembra en la fase de engorde, lo que significa una mayor superficie disponible. 

5. Costo de producción no competitivo para atender una demanda externa en la 

actualidad. 

6. Falta de mejoramiento en tecnologías de cultivo y en desarrollo de fórmulas 

alimentarias de menor costo (actualmente en desarrollo). 

7. Industrialización precoz para conferirle un valor agregado. 

8. El mayor mercado de consumo (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) no posee cultura 

de ingestión de pescado de río. 
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Oportunidades 

1. Acceso al mercado interno en desarrollo, donde el pescado de río es requerido y no 

existe habitualmente una distribución aceptable. 

2. Alternativa de diversificación para productores. 

3. Posibilidad de trabajar en cultivo con dietas de menor contenido de harina de pescado, 

comparado con peces de hábitos carnívoros. 

4. Realización de marketing acompañado de recetas, para expandir su consumo como 

producto natural y sano. 

5. La Ley Nacional de Acuicultura 27.231 “Desarrollo Sustentable del Sector Acuícola”, 

aprobada en 2015 pero reglamentada en septiembre de 2017 (decreto 692/2017) busca 

promover la actividad brindando beneficios a los productores. La misma otorga un 

marco legal a la actividad además de promoverla e incentivarla.  

6. Existencia de centros de estudios especializados como el CENADAC o el INTA (EEA 

Corrientes). Desde el año 2011 existe en Corrientes, el Clúster Acuícola del NEA, 

impulsando el sector desde la cooperación entre agentes públicos y privados, 

generación de nuevas tecnologías, entre otras formas. 

 

Amenazas 

1. Que Brasil u otro país productor, invada con producción propia a precios más 

competitivos. 

2. Que, al aumentar las producciones, los precios en el mercado bajen, afectando 

mayoritariamente a los pequeños productores. 

3. Que grandes productores eleven la talla hasta piezas superiores a las actuales de 1,5 a 

2,0 kg, en un futuro, afectando así a los pequeños productores de menor capacidad 

operativa. 

4. El limitado financiamiento para sortear los costos operativos de los cultivos. 

 

g. Fuerzas de Porter 

En esencia, el trabajo del estratega es comprender y enfrentar la competencia. No obstante, 

la competencia por las utilidades va más allá de los rivales establecidos de un sector e 

incluye a cuatro otras fuerzas competitivas: los clientes, los proveedores, los posibles 

entrantes y los productos substitutos. La rivalidad extendida, que se genera como 

consecuencia de las cinco fuerzas, define la estructura de un sector y da forma a la 

naturaleza de la interacción competitiva dentro de un sector (Porter, 2008). 

 

Para comprender la competencia y la rentabilidad de un sector, se debe analizar la 

estructura subyacente de cada sector en términos de las cinco fuerzas competitivas:  

 

A continuación, se presenta el análisis de las Cinco Fuerzas de Porter para conocer la 

situación actual del mercado del pacú en Argentina: 

 

1) Amenaza de nuevos entrantes: A mayor facilidad para entrar a competir en una industria 

o mercado, mayor amenaza (Porter, 2008). De ahí la importancia de las barreras de 

entrada: 

 

1.a) Inversión de capital: si bien la acuicultura en el país tiene carácter de PYME (la 

mayoría de los establecimientos producen para consumo familiar) y aún se encuentra en 

desarrollo, la inversión de capital está condicionada al volumen de producción final que se 

desea obtener. Por ejemplo, para un emprendimiento semi-intensivo para producir 73.000 
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alevines, la inversión inicial rondaba los 4.785.000 pesos en 2017 (Wicki, 2017). Por lo 

tanto, si el objetivo es llegar al mercado nacional, el monto necesario para la inversión 

inicial puede desalentar la idea de un emprendimiento. 

 

1.b) Economías de escala por el lado de la oferta: desde el año 2017, solo tres empresas 

(HREÑUK S.A., Arrocera San Carlos SRL y Gérula S.A.) producen el 85,9% del volumen 

comercializado de pacú en el país; el resto corresponde a pequeños y medianos 

acuicultores. Al producir en volúmenes más grandes, estas empresas disminuyen sus costos 

de producción por unidad, distribuyendo sus costos fijos entre más unidades, usando 

tecnología más eficiente y exigiendo mejores condiciones de los proveedores. Este hecho 

desalienta la entrada al obligar al posible entrante a ingresar al mercado aceptando una 

desventaja de costos. 

 

1.c) Beneficios de escala por el lado de la demanda: el efecto de red se aprecia en sectores 

donde la disposición de un comprador para pagar por el producto de una empresa aumenta 

con el número de otros compradores que también usan la empresa (Porter, 2008). La 

entrada al mercado de pacú puede verse desalentada al limitar la disposición de los clientes 

para comprarle a un recién llegado, y al reducir el precio que éste puede exigir hasta que 

genere una base de clientes. 

 

1.d) Costos para los clientes por cambiar de proveedor: cuando los productores cambian de 

proveedores, deben asumir ciertos costos fijos (Porter, 2008). En este tipo de mercado, los 

insumos están atomizados, por lo que un cambio en los proveedores no parece una 

limitante en la entrada al mercado. Los medianos productores difícilmente trasladen los 

costos implicados en este cambio al consumidor; los grandes productores, al estar 

integrados horizontal y verticalmente, no se ven afectados al cambiar de proveedores. 

 

1.e) Ventajas de los actores establecidos independientemente del tamaño: de poder ocupar 

zonas geográficas más alejadas de los productores ya establecidos, los nuevos entrantes 

podrán suplir la demanda potencial, siempre que otro productor no está presente o no 

pueda cubrir la demanda. Sin embargo, esto también podría significar un problema a la 

hora de transportar la mercadería si el establecimiento se emplaza más lejos de lo 

necesario. 

 

1.f) Acceso desigual a los canales de distribución: el nuevo entrante debe asegurar la 

distribución de su producto o servicio. Desafortunadamente, solo tres empresas distribuyen 

el pacú y sus derivados a través de sus propios canales; los productores medianos y chicos 

que venden en el mercado interno deben crear sus propios canales de distribución. 

 

1.g) Políticas gubernamentales restrictivas: las políticas pueden obstaculizar o promover en 

forma directa la entrada de nuevos competidores y también pueden extender o eliminar las 

otras barreras de entrada. Una política de subsidios, por ejemplo, ayudaría a reducir las 

economías de escala, favoreciendo la entrada de nuevos participantes; sin embargo, 

reglamentos medioambientales incrementarían las economías de escala, limitando la 

entrada de nuevos productores (Porter, 2008). El sector acuícola cuenta con un marco 

normativo que regula su actividad, tanto a nivel nacional como provincial. 

 

2) El poder de los proveedores: en la acuicultura argentina, los proveedores de insumos se 

encuentran atomizados, principalmente en la región del NEA. Al estar integrados en el 
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Clúster Piscícola del NEA, el precio de los insumos no varía significativamente entre uno y 

otro, permitiendo que los productores no integrados, puedan alternar entre ellos sin ver sus 

costos modificados de manera notable. En términos generales, el grupo de proveedores en 

la producción de pacú no cuenta con mucho poder ya que se encuentra tan concentrado 

como el universo de pequeños y medianos productores (Clúster Piscícola del NEA); la no 

diferenciación de insumos y la fácil sustitución de estos, le restan poder a esta fuerza. 

 

3) El poder de los compradores: en esta fuerza, se deben diferenciar dos tipos de 

compradores: quienes compran un producto procesado (congelado, empaquetado y con 

cierto grado de transformación) comercializado por los productores más grandes 

supermercados e hipermercados y quienes lo compran fresco, comercializado en ferias o 

mercados locales por productores medianos y pequeños. Es claro que, solamente en el caso 

de las ferias, los compradores pueden llegar a negociar el precio de compra, logrando una 

reducción en el mismo. 

 

4) La amenaza de los sustitutos: un sustituto cumple la misma función, o una similar, que 

el producto de un sector mediante formas distintas. En el caso del pacú, no solamente hay 

otros peces de río que inclusive se comercializan frescos (como el caso del dorado o del 

surubí) sino que, además, la oferta de peces de aguas marítimas es más amplia (merluza o 

pez espada), con una gran variedad de presentaciones y precios. 

 

5) Rivalidad entre competidores existentes: el grado en el cual la rivalidad reduce las 

utilidades de un sector depende de la intensidad con la cual las empresas compiten. Como 

se señaló anteriormente, tres empresas se encuentran integradas y sus volúmenes de 

producción no son iguales. Esto disminuye la intensidad de la rivalidad, ya que es poco 

probable que una empresa le robe el negocio a sus pares, sin olvidar que los pequeños y 

medianos productores comercializan en el mercado local. Además, estas tres empresas 

líderes no producen pacú como única actividad productiva, por lo que el grado de 

compromiso con la actividad no es completo. 

 

En función de lo expresado anteriormente, se puede resumir en el diagrama original, cuáles 

de las cinco fuerzas son positivas (+) y cuales son negativas (-) para la producción de pacú: 
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Figura Nº13: Esquema de las cinco fuerzas de Porter para el mercado de pacú. Fuente: 

Elaboración propia adaptado del esquema original de Porter. 

 

Se puede concluir que, si bien el capital de inversión para la acuicultura es alto, hay que 

pensar en el destino final de esa producción (autoconsumo o venta al público, con o sin 

intermediario). Aunque el sector acuícola proyecta una sinergia, favoreciendo una 

competencia equilibrada entre todos los eslabones de la cadena, es volátil frente a las 

preferencias y costumbres de los consumidores y a las variaciones de precios. 

 

h. Estudio sobre el impacto de la producción de pacú en el ambiente 

Para poder lograr un desarrollo sostenible de la acuicultura, se deben conocer los impactos 

ambientales que esta actividad puede provocar, con el fin de minimizarlos. De este modo, 

se adoptan las medidas de producción para no degradar el ambiente y, a su vez, sean 

técnicamente apropiadas, económicamente viables y socialmente aceptadas. 

 

El impacto ambiental de la actividad acuícola depende en gran medida de la especie, el 

método de cultivo, la densidad del stock, el tipo de alimentación y las condiciones 

hidrográficas. A continuación, se presenta una tabla con los posibles impactos que podrían 

generarse en el ambiente en el marco de este proyecto. 

 
ASPECTO IMPACTO AMBIENTAL PRÁCTICA RECOMENDADA 

ALIMENTACIÓN 

Y 

SEDIMENTACIÓN 

ORGÁNICA 

• Aumento del nivel de 

nutrientes en el agua.  

• Fenómenos de ‘bloom algar 

’o florecimiento de 

fitoplancton.  

• Reducción de la diversidad 

en la flora y la fauna 

asociada.  

• Aumento del consumo de 

oxígeno heterotrófico 

llegando al agotamiento del 

• Suministro correcto de alimentos, 

en función de la biomasa de cada 

pileta, la etapa del cultivo y las 

condiciones ambientales.  

• Respetar los horarios de 

alimentación. 

• La movilidad, coloración, 

flotabilidad y palatabilidad del 

alimento, en relación con el hábito 

alimentario de la especie de 

cultivo. 
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oxígeno y al desarrollo de 

sistemas anóxicos con la 

producción de sulfato de 

hidrógeno. 

• Tamaño y densidad del alimento, 

en relación con el aparato bucal de 

la especie en cultivo. 

• Digestibilidad y capacidad del 

alimento de ser absorbido. 

EFECTO 

ATRACTIVO 

SOBRE LAS 

ESPECIES 

PREDADORAS 

SALVAJES 

• Concentración en los 

cuerpos de agua y 

alrededores de los estanques 

de las especies predadoras o 

plagas que se encuentran en 

la zona: vegetación, 

insectos, peces, anfibios, 

reptiles, pájaros y 

mamíferos 

 

• Métodos mecánicos: diversos 

dispositivos para cortar y rastrillar 

malezas; tiempo y periodicidad del 

corte; remoción de malezas 

cortadas. 

• Desinfección de estanques previo a 

la siembra o luego al drenado del 

estanque: la eliminación de 

animales acuáticos predadores 

(ranas jóvenes e insectos) que 

quedan en charcos y en el fango. 

• Tendido de alambres delgados 

sobre los estanques, 

perpendiculares a los vientos 

dominantes, impiden que las aves 

se posen sobre los estanques, que 

vuelen al ras del agua o se 

zambullan. 

• Colocación de trampas y cebos 

para el control de mamíferos 

dañinos. 

USO Y ABUSO DE 

QUIMICOS Y 

ANTIBIOTICOS 

• Empleo de agroquímicos 

para combatir los brotes de 

enfermedades. El uso de 

antibióticos puede favorecer 

las condiciones anaeróbicas 

y conducir a bacterias 

resistentes 

• Respetar la densidad de siembra 

para reducir el hacinamiento y 

minimizar el estrés traumático con 

el objetivo de reducir las lesiones 

(la vía de entrada de infecciones 

bacterianas, virales y micóticas).  

• Desinfección de estanques: 

eliminar los parásitos de los peces 

y sus huéspedes intermedios, 

como caracoles, contribuye a la 

lucha contra las enfermedades.  

• Mantener el estanque seco cuando 

está vacío (si es posible durante 

los periodos cálidos y soleados): 

los rayos ultravioletas del sol 

poseen un poderoso efecto 

esterilizante. 

USO DEL SUELO 

Y DEL AGUA 
• Uso de la superficie en 

producciones alternativas, 

como la ganadería. 

• Competencia con la 

expansión industrial o 

desarrollo rural. 

• Contaminación visual y 

auditiva (detrimento del 

paisaje) 

• Se eligen para la acuicultura 

lugares que no se usan 

directamente para otros fines 

productivos. Son necesarios 

planos integrales que ajusten los 

intereses en conflicto donde 

existan, para permitir el uso más 

provechoso de las áreas. 

Cuadro Nº4: Evaluación de Impacto ambiental. Elaboración propia. 
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A diferencia de otros sistemas de producción, como el de la trucha arcoíris o tilapia, en este 

proyecto la especie objetivo es autóctona; por lo tanto, en el caso de una posible fuga de 

los ejemplares, el grado de competencia por alimento y espacio no sería significativo y no 

habría un impacto negativo en la biodiversidad. Esto es una fortaleza del proyecto, 

contemplada en el artículo 7 bis de la Ley 27.231 de Desarrollo Sustentable del Sector 

Acuícola. 

 

Respecto al alimento balanceado, no solamente es fundamenta su correcta conservación, 

sino también controlar el origen del alimento y verifiquen que las empresas productoras de 

alimentos cumplan con lo siguiente:  

 

a) Los ingredientes utilizados no deben contener plaguicidas, contaminantes químicos, 

toxinas o sustancias adulteradas y deben cumplir con los estándares internacionales para 

niveles de patógenos, micotoxinas, herbicidas, plaguicidas y otros contaminantes que 

puedan originar riesgos a la salud de los peces y del consumidor. 

 

b) Los alimentos deben contener solamente componentes permitidos por las agencias 

reguladoras correspondientes. Estos compuestos incluyen aditivos, pigmentos, 

antioxidantes y medicamentos veterinarios aprobados para su uso en acuicultura. 

 

c) Los alimentos deben estar correctamente etiquetados e incluir la lista de los 

ingredientes utilizados en su fabricación. La composición nutricional de los mismos 

debe estar garantizada y ser la misma declarada en la etiqueta.  

 

Los hongos crecen sobre materiales vegetales produciendo su deterioro, provocando una 

serie de cambios en sus propiedades, como aparición de colores, ablandamientos y sabores 

extraños, así como la disminución de los nutrientes que aportan. Algunos hongos pueden 

producir sustancias químicas conocidas como micotoxinas. Los principales géneros de 

hongos productores de estas sustancias son Aspergillus, Fusarium y Penicillium 

(Altolaguirre, 2006; Anguiano Cabello et al., 2012). Las micotoxinas son metabolitos 

secundarios cuya ingestión, inhalación o absorción cutánea reduce la actividad de otros 

organismos, causando enfermedades o aún la muerte en animales, aves y personas (Pitt, 

1996). Diversos factores como temperatura, pH, humedad, presencia de plagas, madurez 

del grano al momento de la cosecha, daño mecánico y condiciones de almacenamiento, 

influyen en la producción de micotoxinas, pudiéndoselas encontrar en diversos alimentos y 

forrajes, por lo que se han relacionado con diferentes enfermedades de animales y personas 

(Mayer, 1953; Coker, 1997). La provisión de un alimento en mal estado puede provocar la 

muerte del cardumen. 

 

Cambios en la temperatura, oxígeno y pH del agua son causas comunes del estrés en los 

peces. El monitoreo diario y sistemático permite un seguimiento y control de estas 

variables de producción. Mantener los variables dentro de los rangos de tolerancia es 

crítico para reducir el estrés físico en los estanques. 
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i. Marco Institucional 

1. Promoción y manejo del sector 

El Organismo responsable de la administración de la actividad a nivel nacional según lo 

establecido en la Ley 27.231 de Desarrollo Sustentable del Sector Acuícola, es el 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, a través de la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura (FAO, 2018). 

 

A través de su equipo técnico, tiene la misión de promover, difundir y controlar el 

desarrollo de la acuicultura a nivel nacional; dentro de sus actividades, pueden destacarse 

las siguientes: 

a) Promover la acuicultura por medio de la investigación científica y tecnológica. 

b) Estimular la innovación, adaptación y mejoramiento de las tecnologías de la 

acuicultura, aumentando los niveles de producción y productividad, diversificando las 

producciones. 

c) Desarrollar, promover y transferir tecnologías orientadas al conocimiento de los 

aspectos biológicos de las especies potenciales, del ambiente acuático y del manejo 

para nuevas especies de cultivo. 

d) Fomentar una acuicultura eficiente en todas sus fases, para el logro de un 

aprovechamiento racional de los recursos hidrobiológicos. 

e) Apoyar el fomento de la actividad, mediante el desarrollo de programas y proyectos 

"demostrativos-vidriera" y material de difusión. Fomentar programas de capacitación 

de los agentes que intervienen en la actividad de acuicultura en el territorio. 

f) Promover y contribuir al aprovechamiento racional de los recursos, sobre una base de 

un desarrollo sostenible, social y comunitario. 

g) Contribuir a la preservación del ambiente acuático, a través del desarrollo tanto de 

técnicas de cultivo como de especies hidrobiológicas sobreexplotadas y en peligro de 

extinción, apoyando la ejecución de acciones al efecto, en aquellos casos en que se 

determine que la capacidad de carga de los ambientes es apta para tal cometido. 

h) Promover y apoyar el financiamiento para el desarrollo de la actividad de la 

acuicultura de consumo, especialmente en el ámbito artesanal, mediante créditos 

preferenciales. 

i) Contribuir a la generación de empleo productivo, a través de la diversificación del 

ámbito rural. 

j) Incorporar la actividad al sistema estadístico nacional y cumplimentar, por control, las 

normativas vigentes. 

k) Propiciar la captación de recursos económicos, financieros y tecnológicos 

provenientes de fuentes de cooperación del país y del extranjero. 

l) Apoyar y desarrollar sistemas de organización para jerarquizar las instituciones y el 

mejoramiento de los resultados de gestión. 

m) Apoyar los estudios de comercialización, procesamiento y obtención de valor 

agregado que faciliten los mecanismos de distribución y colocación de productos de la 

acuicultura. 

2. Legislación y regulaciones 

Desde el año 2017, las regulaciones en acuicultura a nivel federal surgen de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, ya que la ley de Ministerio N° 22.520 

(Texto Ordenado por decreto 438/92) asignó la regulación de la acuicultura al Ministerio 
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de Economía y Producción, por intermedio de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 

Dirección de Acuicultura. En este contexto, mediante Resolución de la ex Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos - SAGPyA - N° 1.314/04 (reemplazando a la 

anterior 987/97), se regula la producción de Organismos Acuáticos Vivos en el Territorio 

de la República Argentina. Estos requisitos deben ser observados por todos los particulares 

que deseen desarrollar proyectos. Cabe aclarar que todo proyecto presentado en las esferas 

provinciales y que prevea la comercialización de la producción en distintas jurisdicciones o 

esté destinado a la exportación, deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por la 

Nación. La Nación no admite asimismo proyectos que no hayan sido previamente 

aprobados por las respectivas provincias y lo mismo ocurre en cuanto a las introducciones 

de subproductos u organismos acuáticos (FAO, 2018). 

A partir de la sanción de la Ley 27.231 (Ver Enlaces externos) en al año 2015 y de su 

decreto reglamentario 692 del 2017, la autoridad de aplicación en el área de acuicultura 

recae en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (ex Ministerio de Agroindustria). 

El objetivo de la Ley es regular, fomentar y administrar el desarrollo de la actividad dentro 

del territorio de la República Argentina, considerando por primera vez a la acuicultura 

como una producción agropecuaria. Contempla entre otros temas, la creación de un Fondo 

Nacional de Acuicultura (FONAC) que podrá otorgar asistencia financiera a los proyectos 

de pequeña escala y PYME; beneficios impositivos para productores; la sanción de 

prácticas nocivas para los recursos naturales y los organismos acuáticos; la promoción de 

la investigación científica, el agregado de valor y desarrollo socioeconómico, cultural y 

profesional de los actores del sector. La Autoridad de Aplicación se reserva la facultad de 

determinar en forma taxativa las especies que serán admitidas para su introducción al 

territorio nacional, considerando para ello los posibles impactos ambientales negativos 

graves que pudieran ocasionar los eventuales escapes (FAO, 2018). 

Por otra parte, la legislación establece la inscripción, con carácter de “obligatoria”, en el 

RENACUA, a cargo del citado Ministerio, a través de la Dirección de Acuicultura, de 

todos los actores del sector acuícola, solicitando la información relativa a las actividades 

que éstos desarrollen, exceptuando a aquellos cultivos destinados a una acuicultura para 

consumo doméstico familiar, sin venta comercial alguna (FAO, 2018). 

Para el caso de introducción de organismos acuáticos o subproductos de estos, con fines de 

cultivo o comercialización, la citada Dirección actuará, previo a las acciones 

correspondientes al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y 

a la Dirección General de Aduanas de la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(AFIP), entidad autárquica en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

(FAO, 2018). 

En cuanto a los permisos y concesiones para ejercer la actividad, según la Constitución 

Nacional (1994), en su artículo 124, las provincias conservan todo el poder no delegado al 

Gobierno Federal correspondiendo a las mismas el dominio originario de los recursos 

naturales existentes en su territorio, por lo que corresponde a las autoridades provinciales 

(y/o nacionales dependiendo la jurisdicción) conceder los mismos, así como las normales 

habilitaciones en los casos del ejercicio de la acuicultura, de cualquier especie de 

organismo acuático que se trate (FAO, 2018). 

La habilitación sanitaria para el procesamiento de los productos originados en la 

acuicultura es reglamentada a nivel nacional por el SENASA (FAO, 2018). 
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En el país son pocas las provincias, de las 23 que componen la República, las que han 

desarrollado normas específicas para el avance de la acuicultura, y solamente Neuquén, 

Corrientes y Tierra del Fuego han adherido, hasta el momento, a la recientemente 

reglamentada (2017) “Ley Nacional de Desarrollo Sustentable del Sector Acuícola” (Tabla 

2) (FAO; 2018). 

 
Tabla 2: Leyes provinciales existentes para el sector de acuicultura en Argentina (Fuente: 

FAO, 2018). 

 

Como se puede observar, la provincia de Chaco promulgó su ley de Manejo de los recursos 

acuícolas y pesca (Ver Enlaces externos), cuyos objetivos en el artículo 1º son: 

 

a) Asegurar el manejo sustentable de los recursos acuícolas.  

b) Conservar, recuperar y mejorar la fauna íctica.  

c) Promover la reconversión de la actual pesca comercial hacia prácticas que preserven 

los recursos acuícolas.  

d) Garantizar que las decisiones que se tomen en la materia se realicen sobre bases de 

estudios técnicos, sistemáticos y científicos de las condiciones de la fauna íctica.  
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e) Asegurar la participación de instituciones ciudadanas y científicas ligadas al quehacer 

pesquero en la formulación de las políticas y en el control de su aplicación, dado el 

incuestionable carácter de bien común de los recursos ícticos.  

f) Promover acciones conjuntas con otras jurisdicciones del ámbito provincial, 

interprovincial, nacional e internacional, que tengan por objeto arribar a normativas 

unificadas en toda la cuenca del Río Bermejo, Paraguay y Paraná.  

g) Promover alternativas de producción no tradicional para el hombre de campo, 

empresarios, inversores o ambos, como la reproducción artificial, cría y engorde de 

especies ícticas de interés deportivo, comercial u ornamental en todo el territorio de la 

Provincia. 

 h) Regular cualquier otra actividad que tenga por objeto el interés general del recurso 

pesquero. 

 

Desafortunadamente, a la fecha, el gobierno chaqueño no ha adherido a la ley nacional. 

3. Habilitaciones 

Las provincias son las que otorgan las concesiones necesarias para los cultivos autorizando 

su actividad a través de sus áreas respectivas. La norma establece que los establecimientos 

no solo deberán estar inscriptos en el RENACUA, sino también como productores para 

comercializar productos y subproductos, en el Registro Nacional Sanitario de Productores 

Agropecuarios del SENASA, herramienta que garantiza la inocuidad de sus alimentos 

(Resolución SENASA Nº423/2014) (Argentina.gob.ar, 2019). Los emprendedores 

acuícolas son considerados “productores agropecuarios” a partir de la Ley 27.231. 

Evidentemente, para poder acceder a la Ley, las provincias deben adherirse a la misma 

(Artículo 50) (Luchini, 2017). 

 

Este Registro, además de ser un paso indispensable para el cumplimiento obligatorio de las 

Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), permite identificar el establecimiento productivo de 

manera rápida, frente a una emergencia fitozoosanitaria o a la procedencia dudosa o 

irregular de alimentos ofrecidos al consumidor (Argentina.gob.ar, 2019). 

 

De esta manera, el RENSPA es determinante ya que formaliza la comercialización de la 

producción, vinculando la unidad productiva con su productor y con su producción de los 

alimentos de origen vegetal y animal, facilitando así, la rastreabilidad y trazabilidad de 

dicha mercadería (Argentina.gob.ar, 2019). 

El servicio de “preinscripción” se ofrece para los campos que aún no han sido registrados 

por el productor y permite la carga de datos e impresión de la planilla de preinscripción al 

RENSPA. Para la “preinscripción” se accede directamente a un formulario electrónico 

disponible en la página web de SENASA, en “servicio en línea” y, una vez completados 

los datos requeridos por parte del productor, se genera un número de trámite.  

El trámite ha de finalizarse en la oficina correspondiente a la jurisdicción del 

establecimiento, a partir del número asignado por el sistema. Sólo en esa instancia y en la 

oficina de SENASA se registra el número de RENSPA, se imprime y firma la declaración 

jurada y se entrega la credencial al productor o apoderado. 
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El personal de la oficina que accede al sistema RENSPA debe ingresar el número de 

trámite, podrá leer los datos y verificar la información cargada por el productor, determinar 

si el establecimiento figura en el padrón, y asignar el número de RENSPA. 

La inscripción como productor en el RENACUA es obligatoria de acuerdo con la 

resolución SAGPYA Nº1314/04 (Argentina.gob.ar, 2000). Este trámite está dirigido a 

todos los productores involucrados en el cultivo de organismos acuáticos, estén basados en 

especies autóctonas y/o exóticas; incluyendo las producciones provenientes de módulos 

que formen parte de un sistema agropecuario diversificado. Dicho Registro Nacional 

abarcará asimismo a aquellos establecimientos destinados a la pesca recreativa, 

denominados comúnmente “pesque y pague o cotos de pesca”, así como toda empresa que 

importe y/o exporte peces e invertebrados acuáticos destinados a ornamento, procedan de 

agua dulce, salobre o marina, sean exóticos o autóctonos. Todos ellos deberán cumplir al 

efecto con los requisitos establecidos en el Artículo 11 a los fines de ser inscriptos en el 

Registro Nacional (Trámites.magyp.gob.ar, 2000). 

 

La inscripción en el Registro es obligatoria y gratuita (Argentina.gob.ar, 2000); el trámite 

se inicia a través de la Plataforma Trámites a Distancia (TAD) en la página. Una vez 

inscripto la vigencia será indeterminada, pudiéndose dar de baja cuando el productor lo 

considere.  

 

3. Objetivos del proyecto 
 

Objetivo general: 

• Aumentar ingresos netos a través de la producción de pacú en un establecimiento 

ubicado en el departamento Bermejo, provincia de Chaco. 

 

Objetivos específicos: 

• Producir 100.000 ejemplares adultos de pacú a partir del tercer año de vida del 

proyecto, emplazado en el departamento Bermejo, provincia de Chaco. 

• Vender 150.000 kilos/ha de espejo de agua de pacú a partir del tercer año de vida 

del proyecto. 

 

4. Componentes y Actividades 

a. Componente Nº1: Producción de carne de pacú 

Actividades: 

1 a - Diseñar y construir 40 estanques de recría y 40 estanques de engorde para 140.000 

alevines de pacú. 

1 b - Diseño e instalación del sistema de entrada y salida de agua (circulación de agua por 

gravedad). 

1 c - Construcción de obras fijas. 

Para comenzar con el proyecto, el primer paso será realizar la construcción de los 

estanques de recría y engorde. Además del movimiento de tierra, esto implica realizar la 

conexión de cañerías para la entrada de agua y el sistema de vaciado de los estanques 
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(monjes) con sus respectivas cañerías, con la delimitación de caminos internos y 

perimetrales en el establecimiento. La construcción de un tinglado (para el almacenamiento 

de los insumos y equipo de producción), de una oficina (la cual funcionará como base 

operativa) y un galpón (para ser utilizado por el personal fijo y temporario) tendrá lugar 

durante este periodo. 

1 d- Adquisición de equipos e insumos. 

. Fertilizante orgánico (guano de ave) e inorgánico (urea y superfosfato) 

. Bomba de agua superficial (1) 

. Tanque australiano (1) 

. Redes de recría (8) y engorde (8) 

. Instrumental de medición: oxímetro (2), disco de Secchi (2) y ph-metro (2) 

. Cajones plásticos (50) 

. Máquina de hielo (1) 

. Tractor (1) 

. Remolque (1) 

. Grupo electrógeno (1) 

. Camioneta (1) 

. Camión frigorífico (1)7 

 

1 e - Contratación y capacitación del personal. 

Dos meses antes de la primera siembra de alevines, se contrata y capacita el personal que 

será permanente en el establecimiento. Un capataz será el encargado de distribuir y hacer 

cumplir las tareas de 10 empleados fijos.  

 

1 f - Compra de 140.000 alevines para la primera siembra. 

Para la recría, la densidad objetivo es de 5 peces por metro cuadrado8 de estanque, 

teniendo como meta la producción de 150.000 kilos por ciclo productivo (valor de 

producción para acceder al frigorífico) con un peso promedio final por individuo de 1,5 

kilos. Considerando una mortalidad del 15% en el final de la recría y un 5% en el final del 

engorde y un 10% extra debido a la posibilidad de depredación y/o robo de los ejemplares 

durante todo el proceso de producción para un año, se adquieren 140.000 alevines de 5 

gramos de peso individual. 

 

Se excavan 40 estanques de recría, con un largo de 65 metros y un ancho de 10 metros, con 

una profundidad de 1 a 1,5 metros en su parte más baja. Con el suelo extraído se 

construyen los bordes perimetrales para el armado de los estanques: para mantener un buen 

reservorio de agua, por cada metro de altura se debe multiplicar por tres (3:1) en el talud 

interno y por dos (2:1) en el talud externo (altura de los estanques: 3 metros), y una corona 

de 3 metros. La base del estanque tiene una pendiente igual o mayor al 1% hacia el 

desagüe, con una pequeña excavación donde se acumulan los ejemplares en época de 

recolección. Cada estanque posee una entrada y salida independiente, lo que posibilita un 

 
7 Si bien forma parte de la inversión, se adquiere a finales del segundo año de vida del proyecto, para estar 

disponible para el transporte de los ejemplares cosechados de la primera siembra. 

8 El valor de 5 peces por metro cuadrado es el valor de densidad promedio en toda la etapa de recría. 



52 

 

mejor manejo para la cosecha final y drenaje, garantizando una mejor sanidad de los 

ejemplares ante la eventual aparición de enfermedades. 

 

Los 40 estanques de engorde, en cambio, presentan un largo de 100 metros y un ancho de 

50 metros, con una profundidad de 1 a 1,5 metros en la zona de desagüe y las mismas 

dimensiones para los taludes y la corona que los estaques de recría. 

 

El largo de los estanques se construye en el mismo sentido que los vientos predominantes 

(esto favorece la aireación natural de los estanques). Los vientos predominantes en la 

provincia de Chaco provienen del sur, sudeste, este y noreste, por lo que el largo de los 

estanques será emplazado en sentido norte-sur. 

 

En paralelo, se excavan los canales de abastecimiento (con filtros para evitar el ingreso de 

peces y/o huevos de especies no deseadas) y se instalan las cañerías que conducirán el agua 

para el llenado y vaciado de los estanques. Los tubos de PVC de recría cuentan con un 

grosor de 4” (diámetro) y los de engorde tienen un grosor de 8” (diámetro). La entrada de 

agua se genera por gravedad, a través del movimiento de suelo, al igual que la salida del 

agua de los estanques, aprovechando también el desnivel natural del terreno. 

 

Durante este periodo de 10 meses9, se adquieren los elementos necesarios para poner en 

funcionamiento el proyecto. La definición de caminos internos y perimetrales son 

fundamentales para permitir la circulación del personal, maquinaria y vehículos 

involucrados en la producción. 

 

Los estanques deberán prepararse cerca del momento de la siembra de los alevines (1 

semana previa) para impedir la proliferación de insectos predadores de peces. 

Para la recría, la fertilización orgánica servirá para aumentar la productividad animal 

propia en los estanques para proveer de alimento natural a los peces y se hará con 400 

kg/ha, preferentemente con abono de aves. La fertilización inorgánica para aumento de la 

productividad primaria (algas verdes unicelulares) se obtendrá con aplicación de urea y 

superfosfato a razón de 1,5 y 5,0 kg/ha, respectivamente. Esta fertilización, ayudará a 

aumentar el fitoplancton y resguardar así, el oxígeno para la respiración adecuada de los 

peces bajo cultivo. 

 

Las medidas del disco de Secchi para determinación de la visibilidad no deberán ser 

mayores a 30 cm de profundidad.  

 

A su siembra en el mes de noviembre, los alevines en las bolsas con aire deberán colocarse 

así cerrados en lugares sombríos del estanque por algunos minutos para igualar las 

temperaturas internas de las bolsas y las del estanque, abriendo luego los cerramientos y 

permitiendo que los peces salgan nadando por su cuenta. 

 

1 g - Compra de alimento balanceado para recría y para engorde. 

 
9 Los primeros 10 meses del año 1 del proyecto, se considera como “momento cero”, ya que no hoy 

producción de pacú en ese período. 
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La recría comienza con la siembra en el mes de noviembre y finaliza en el mes de marzo 

del año siguiente, cuando los alevines alcanzan 200 gramos de peso vivo promedio y 

pueden ser traspasados a las piletas de engorde. 

 

Durante un periodo de 150 días, los alevines consumen alimento “natural” proveniente de 

la columna de agua y se les suministra, en función de la temperatura y la biomasa, alimento 

balanceado con un 30% de proteína bruta. El balanceado puede ser utilizado para todas las 

etapas del ciclo del cultivo, variando únicamente su granulometría (los alevines de 5 

gramos requieren un tamaño más pequeño de grano que los juveniles). 

 

Con el fin del verano (a principios de abril), la caída progresiva de la temperatura altera el 

comportamiento de los ejemplares de pacú. Al caer su metabolismo, los peces dejan de 

alimentarse y se ubican en el fondo del estanque, donde la temperatura está menos 

influenciada por el contacto del aire. Con este punto, se suspende la provisión de alimento 

balanceado y los ejemplares se alimentan únicamente de la columna de agua.  

 

Este periodo de latencia (de 5 meses) puede ser crítico para la producción si no se 

alcanzaron pesos promedios de 100 a 300 gramos (Gromenida, 2012). 

 

A la salida del invierno, arrancando los primeros días de septiembre, los individuos 

comienzan a sentir el aumento de temperatura y retoman la búsqueda de alimento en 

superficie del estanque. Durante este mes, los ejemplares juveniles son cosechados para ser 

trasladados a los estanques de engorde. Una semana antes, los estanques de engorde se 

llenan de agua y se los acondiciona para recibir a los juveniles de pacú. Se vacía un 20% 

del volumen de agua del estanque de recría, luego otro 20% y se continua progresivamente 

vaciando hasta alcanzar un 60%. Un vaciado brusco provoca una variación en la 

temperatura y la presión, lo que genera estrés en los ejemplares o traumatismos por golpes. 

El cardumen es capturado a través del uso de redes y son transportados cuidadosamente en 

un remolque especialmente adaptado. 

 

Ya que las dimensiones de los estanques son mayores, la densidad del cardumen se 

desdobla a 0,5 peces/m2, siendo una densidad recomendada para el pacú en este sistema de 

producción. Estos estanques, no necesitan fertilización alguna; ya que los restos de 

alimento, así como las propias heces de los animales actúan como tal, sumado a que los 

animales ya no ingieren, debido a su talla, alimento de la columna de agua, considerados 

valiosos durante la primera fase. 

 

Traspasados los ejemplares, se retoma la alimentación con balanceado y comienza la fase 

de engorde. Se toman muestras semanales de los estanques para calcular la carga animal y 

los kilos de alimento balanceado y ración a ofrecer por día, hasta el mes de enero y febrero 

del otro año. El peso vivo promedio debe alcanzar los 1,5kg en un periodo de 6 meses.  

 

Los estanques de recría han quedado listos para recibir la próxima siembra. Para ello, una 

vez cosechado el estanque, se vacía completamente y se retiran los desechos sólidos y 

materia orgánica. De ser necesario, pueden realizarse trabajos sobre las paredes internas de 

los estanques (taludes). Para destruir o inactivar los agentes patógenos, la asociación de la 

exposición directa a la luz del sol y la desecación constituye un método combinado de 

desinfección que ofrece tres acciones potenciales: la irradiación UV, el tratamiento térmico 

y la desecación. Este método no tiene ningún costo operativo. 
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Durante el segundo año de vida del proyecto, mientras se continua con el engorde de la 

primera siembra, en el mes de noviembre, se siembra una nueva cohorte, dando comienzo 

a una nueva etapa de recría. Se repiten las mismas tareas previas a la siembra y se inicia la 

recría de los alevines, mientras los ejemplares adultos de la primera cohorte van llegando a 

su peso de terminación. 

 

b. Componente Nº2: Comercialización de la producción 

Actividades 

2 a - Captura y cosecha de los ejemplares en los estanques de engorde. 

Entre los meses de enero y febrero, se comienza con la cosecha de los ejemplares de pacú. 

La población tiene un peso promedio de 1,5 kilogramos por individuo, variando entre 1,3 y 

2 kilos. Con peso vivo superiores, el porcentaje de grasa corporal aumenta, reduciendo su 

aceptación por parte del consumidor, aún cuando la faena da respuesta a todas las tallas de 

pescado (Gromenida, 2012). 

 

La cosecha comienza con la suspensión del alimento balanceado, 48 horas antes. Los 

estanques son cosechados de forma total, a través del redeo: utilizando una red del mismo 

ancho que el estanque, los operarios van barriendo el interior del estanque y se arrastra 

para llevar al cardumen hacia el punto más bajo del mismo (1,5 metro de profundidad) para 

facilitar la recolección de los peces. La biometría sirve para corroborar que la población ha 

alcanzado el peso promedio. 

 

2 b - Transporte de los ejemplares al frigorífico. 

Una vez contenidos, los ejemplares son retirados del estanque y colocados en cajones que 

contienen agua y hielo; de esta forma, comienza el proceso de insensibilización hasta su 

deceso por hipotermia. 

 

Los cajones se van apilando cuidadosamente en la cámara del camión frigorífico hasta 

llenarse por completo. Finalmente, se emprende el viaje al frigorífico piscícola ubicado en 

puerto Las Palmas, donde son recibidos para su faena y posterior procesamiento.  

 

Concluida la cosecha, los 40 estanques de engorde son vaciados y sometidos al mismo 

tratamiento que los estanques de recría para estar listos para recibir a la segunda siembra. 

 

El momento en que se realiza cada actividad se detalla en el siguiente diagrama de Gantt 

(Cuadro N°5). Se muestran los primeros cuatro años de vida del proyecto, ya que, en el 

mes de enero del tercer año, se alcanza la estabilidad del ciclo productivo. Dentro del año 

1, los primeros 10 meses se consideran como “Momento cero”, donde la producción de 

pacú aún no ha comenzado. 
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Cuadro Nº5: Diagrama de Gantt. Fuente: Elaboración propia. 

5. Estudio Económico 

a. Inversión  

El proyecto requerirá de una inversión de $11.954.346 (sin considerar el valor de la tierra 

por arrendamiento). 

 
Cuadro Nº6: Inversión en pesos (ver Marco Lógico en el anexo). Fuente: Elaboración 

propia. 

b. Flujo de caja 

Se detalla el flujo de fondos del proyecto, expresado en pesos argentinos, a moneda 

constante. Los ingresos están dados por la venta de los ejemplares de pacú terminados con 

un peso promedio de 1,5 kilos, con un valor de compra de 140 $/kilo (valor de venta 

promedio para septiembre del 2019). El proyecto presenta un horizonte de 15 años, donde 

en el último ciclo productivo, se considera el valor residual o de rescate de este. 

  

Respecto a los egresos, los gastos operativos incluyen alimento balanceado, insumos, 

transporte, combustible y mantenimiento. Dentro de los gastos de estructura se consideran 

los servicios e impuestos, gastos administrativos y honorarios.  

 

Se consideró una tasa de cambio de 46 $/U$S (mayo 2019).  

 

No se consideraron impuesto a las ganancias ni las amortizaciones. 
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Cuadro Nº7: Flujo de caja del proyecto. Fuente: Elaboración propia. 

 

Los proyectos con Valor Actual Neto (VAN) mayores a cero, son viables desde el punto de 

vista financiero en el largo plazo (el flujo futuro de ingresos cubre la inversión y el flujo 

futuro de costos a una tasa representativa del costo de oportunidad del capital invertido). 

 

Con este panorama, el Valor Actual Neto del proyecto es positivo y equivalente a 

$17.819.829; mientras que la Tasa Interna de Retorno (TIR) igual a 26,42%, superando a la 

tasa de descuento utilizada para evaluar el proyecto (13%). 

 

Es en el tercer año de vida del proyecto, donde se obtienen ingresos por la venta de los 

ejemplares terminados correspondientes a la primera siembra. Para este tipo de 

emprendimientos, con altos costos de inicio y ganancias potenciales extendidas, no se 

esperan retornos hasta el tercer año a partir de la primera siembra efectuada (larvas, 

alevinos, post-larvas, renacuajos, etcétera). Los costos del establecimiento de producción y 

el mantenimiento de este, corren por cuenta del productor, sin compensación alguna, hasta 

alcanzar el tercer año. La ganancia derivada posteriormente al tercer año será requerida 

para el pago de los costos de mantenimiento y de inversión anual en los que se haya 

incurrido durante los primeros años, cuando no existió producción para la venta (Pomeroy 

y Rathwell, 1988). 

 

El Periodo de recuperación de la Inversión (PRI) para este proyecto es de 5,16 años, 

equivalente a decir 5 años, 1 mes y 27 días, donde ya comienzan a percibirse ganancias. 

 

c. Financiamiento 

La necesidad de financiamiento surge cuando en uno o varios períodos determinados 

dentro del horizonte temporal del proyecto, el flujo de ingresos es menor que el flujo de 

costos (Anastasio, 2019). 

Por tal motivo, se presenta a continuación el análisis financiero del proyecto, con el 

objetivo de obtener la mejor combinación de fuentes para “apalancar” el proyecto (en base 

a las condiciones particulares). 

Para el análisis, se evaluaron diferentes fuentes de financiamiento. Para las fuentes 

externas o de terceros, las líneas que se presentan a continuación son las únicas opciones 
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disponibles en el sistema formal que financian inversiones de montos cercanos a la 

inversión planteada en el proyecto. 

1) Capital propio 

2) Capital de terceros: 

a) Línea de crédito Nación Emprende del Banco Nación (Línea de créditos Carlos 

Pellegrini). 

b) Inversión PYME del Banco de Inversión y Comercio Exterior (Línea de créditos 

BICE). 

c) Línea de créditos del Consejo Federal de Inversión (Línea de créditos Reactivación 

Económica). 

 

Evaluación de líneas crediticias: 
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Condiciones

Línea de 

financiamiento
Carlos Pellegrini BICE Reactivación Económica

Entidad otorgante Banco Nación Ministerio de Producción y Trabajo Consejo Federal de Inversión

Usuarios

Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas de 

todos los sectores 

económicos.

Destinada a proyectos de inversión y a la adquisición de 

bienes de capital muebles, registrables o no, en el marco 

de una decisión de inversión, destinados a las distintas 

actividades económicas comprendidas en los sectores 

productores de bienes y servicios. Comprende también el 

financiamiento de proyectos de reconversión y 

modernización productiva de los distintos sectores 

económicos que mejoren la competitividad en los 

mercados doméstico y externo.

Los créditos serán otorgados a 

personas humanas o jurídicas 

con un patrimonio igual o 

superior a $ 3.000.000.

Modalidad

En Pesos, en Unidades 

de Valor Adquisitivo

(U.V.A.) o en Dólares 

Estadounidenses.

Pesos o Dólares. Pesos.

Garantía

A satisfacción del 

banco.

A satisfacción del BICE. Reales, con márgenes de 

cobertura no inferiores al ciento 

treinta por ciento (130%) del 

monto total del préstamo.

Monto a financiar

Nuevas: 100% Usadas: 

70% Hasta el 100%.

Hasta el ochenta por ciento (80%) del monto total de cada 

proyecto excluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Hasta el 80% de la inversión a 

realizar.

Monto Máximo

Sin límite 

reglamentario, surgirá 

de la evaluación

individual de cada caso.

El monto máximo de crédito a otorgar a una empresa o 

grupo económico es de Pesos cuatrocientos millones ($ 

400.000.000) o, su equivalente en dólares.

Monto máximo: $ 10.000.000. 

Para capital de trabajo o 

preinversión $ 3.000.000.

Plazo máximo

Financiación en pesos 

hasta 10 años; 

financiación en UVA 

hasta 15 años; 

financiación en dólares 

hasta 7 años.

Préstamos en pesos: hasta 15 años. Préstamos en dólares: 

hasta 10 años.

Ochenta y cuatro (84) meses.

Periodo de gracias Hasta 6 meses. Hasta 2 años. Hasta 2 años.

Sistema de 

amortización

Alemán Francés o Alemán Francés

Tasa de interés

Cliente No Integral: 

Para los 3 (tres) 

primeros años se 

aplicará tasa fija del 

17% TNA. Luego se 

aplicará Tasa BADLAR + 

6 ppa.

Préstamos en Pesos: Baldar Bancos Privados Corregida + 

1.500 puntos básicos: 12,45%. 

Variable, equivalente al 50% de 

la Tasa Activa de Cartera 

General Nominal Anual en 

Pesos del Banco de la Nación 

Argentina para créditos 

diversos, más dos (2) puntos 

porcentuales. Al 31 de mayo de 

2019, la tasa resulta del 15%.

Servicio de interés
Periodicidad mensual, 

trimestral o semestral.

En pagos de periodicidad constante como máximo

semestrales.

Periodicidad mensual, 

trimestral o semestral.  
Tabla 3: Comparación de líneas crediticias. Fuente: Elaboración propia en base a datos del 

Banco Nación de la República Argentina, del Ministerio de Producción y Trabajo y del 

Consejo Federal de Inversiones. 
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Para todos los casos, se consideró una tasa de descuento del 13% para el proyecto; si bien 

esta tasa de referencia no es coyuntural, es un valor histórico que sirve para el ejercicio 

matemático del proyecto. 

Los flujos de caja se presentan en valores de pesos argentinos, a moneda constante. 

Flujo de fondos con financiamiento 

 

1. Flujo de fondos correspondiente al uso de capital propio: es exacto al flujo de caja 

presentado en el apartado anterior (Cuadro Nº7), ya que una de las condiciones 

previas del proyecto era la disponibilidad de capital ilimitado. 

 

A la tasa considerada se obtuvo un VAN positivo y una TIR que supera dicha tasa 

(26,42%). El proyecto genera flujos positivos a partir del tercer año de iniciado el proyecto 

y el periodo de recuperación de la inversión (PRI) se da en 5 años, 1 mes y 27 días (5,16 

años), obteniendo ganancias a partir del mismo. 

 

 

2. El flujo de fondos utilizando la línea de créditos Carlos Pellegrini es el siguiente 

(con un 100% del financiamiento de la inversión): 

Cuadro Nº8: Flujo de caja con financiamiento (Carlos Pellegrini). Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Se utilizó el sistema de amortización alemán, tomando una tasa del 17% anual (8,17% 

semestral), con amortización semestral y un semestre de gracia. El monto para financiar 

corresponde al total de la inversión ($11.954.346). El cálculo de amortización fue el 

siguiente: 
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CuadroNº9: Amortización del crédito Carlos Pellegrini. Fuente: Elaboración propia. 

A la tasa considerada se obtuvo un VAN positivo y una TIR (19,67%) que supera la tasa de 

descuento. El proyecto genera flujos positivos a partir del tercer año de iniciado el 

proyecto y el periodo de recuperación de la inversión (PRI) es de 7,15 años, equivalente a 

7 años, 1 mes y 23 días, obteniendo ganancias a partir del mismo año. 

 

3. El flujo de fondos utilizando la línea de créditos BICE es el siguiente (con un 

financiamiento del 80% de la inversión): 

 
Cuadro Nº10: Flujo de caja con financiamiento (BICE). Fuente: Elaboración propia. 
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Se utilizó el sistema de amortización francés, tomando una tasa del 12,45% anual (6,04% 

semestral), con amortización semestral y dos años de gracia. El monto para financiar, 

$9.563.477, corresponde al 80% de la inversión. El cálculo de amortización se observa en 

el siguiente cuadro: 

 

 
Cuadro Nº11: Amortización del crédito BICE. Fuente: Elaboración propia. 

 

Con esta línea de financiamiento, también se obtiene un VAN positivo (a la misma tasa de 

descuento considerada en el caso anterior) y una TIR (24,16%) que supera dicha tasa. La 

inversión se recupera en 5 años, 11 meses y 19 días de comenzado el proyecto (5,97 años). 

 

Para calcular el capital propio necesario para cubrir la totalidad de la inversión, se realizó 

la diferencia entre el flujo de fondos del proyecto sin financiamiento y el flujo de fondos 

del crédito. 

 

 
Cuadro N°12: Capital propio requerido utilizando el crédito BICE. Fuente: Elaboración 

propia. 
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4. El flujo de fondos utilizando la línea de créditos Reactivación Económica es el 

siguiente (con un financiamiento del 80% de la inversión): 

 
Cuadro Nº13: Flujo de caja con financiamiento (Reactivación Económica). Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Se utilizó el sistema de amortización alemán, tomando una tasa del 15% anual (7,24% 

semestral), con amortización semestral y dos años de gracia. El monto para financiar, 

$9.563.477 corresponde al 80% de la inversión. El cálculo de amortización se observa en 

el siguiente cuadro: 

 

 
Cuadro Nº14: Amortización del crédito Reactivación Económica. Fuente: Elaboración 

propia. 
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A la tasa considerada se obtuvo un VAN positivo y una TIR (30,07%) que supera dicha 

tasa (15%). El proyecto genera flujos positivos a partir del tercer año de iniciado el 

proyecto y el periodo de recuperación de la inversión (PRI) es de 5 años, 9 meses y 18 días 

(5,80 años), obteniendo ganancias a partir del mismo año. 

 

Para calcular el capital propio necesario para cubrir la totalidad de la inversión, se realizó 

la diferencia entre el flujo de fondos del proyecto sin financiamiento y el flujo de fondos 

del crédito. 

 

 
Cuadro Nº15: Capital propio requerido utilizando el crédito Reactivación Económica. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En el siguiente cuadro se puede observar el resumen comparativo de los indicadores de 

inversión obtenidos con las fuentes de financiamiento planteadas: 

 

 
Cuadro Nº16: Comparación de líneas de capital propio y financiamiento. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Como se señaló anteriormente, se puede concluir que el proyecto por si solo es viable a 

largo plazo por tener un valor actual neto positivo ($17.819.829) y una TIR superior a la 

tasa de descuento utilizada (26,42% > 13%). 

 

Si se comparan las tres líneas de crédito analizadas, se observa que la que mejores 

resultados se obtuvieron con el crédito Reactivación Económica, ya que los tres 

indicadores del cuadro tienen un rendimiento superior a los obtenidos con la línea de 

crédito BICE y Carlos Pellegrini. 

 

Al comparar los valores obtenidos con financiamiento propio con los arrojados por la 

incorporación del crédito Carlos Pellegrini, se observa que la tasa interna de retorno es casi 

7 puntos porcentuales inferior. Además, el periodo de repago de la inversión se demora 

hasta casi 2 años. Esta línea crediticia sería viable en el caso de no contar con capital 

propio u otra fuente de financiamiento dado que cubre la totalidad de la inversión y su tasa 

interna de retorno supera la tasa de descuento (13%). 
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Respecto a las otras líneas de crédito analizadas, a igual financiamiento de inversión 

(80%), ambas devuelven valores de VAN positivos y tasas de retorno mayores a la tasa de 

descuento; sin embargo, la línea de crédito BICE, tiene una TIR menor a la obtenida con 

capital propio. 

 

En conclusión, si se parte del supuesto que se dispone de capital propio, se elegirá la 

opción crediticia Reactivación Económica, ya que devolvió un VAN y una TIR superior al 

crédito BICE (a igual financiamiento de la inversión), financiando con capital propio el 

monto que no se llega a cubrir con dicho crédito. 

  

5. Análisis de sensibilidad 

Se realizó un análisis de sensibilidad para poder evaluar el cambio en el VAN y la TIR 

cuando se modifican más de una variable. 

 

Las variables analizadas fueron: 

a) Precio de venta del pacú: único producto de la empresa. 

b) El costo del alimento balanceado: principal componente del costo de producción 

(53,83%).  

 

La mano de obra no fue considerada para el análisis; si bien representa un 30% del costo 

de producción, no tiene proyección de aumentar su valor, convirtiéndola en una variable 

estable. 

 

Se analizó la variación del VAN y la TIR contemplando dos escenarios: uno pesimista (con 

el aumento del precio del alimento y una caída en el precio de venta del pacú) y uno 

optimista (con un incremento en el precio de venta y una disminución en el valor del 

alimento). 

 

Las variables fueron modificadas en un 10 y 20 % por encima y por debajo del escenario 

base. 

 

 
Cuadro N°17: Análisis de sensibilidad. Fuente: Elaboración propia. 
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Como se puede observar en el Cuadro Nº17, el VAN y la TIR disminuyen con el aumento 

en el precio del alimento balanceado y con caídas en el precio de venta del pacú. El VAN 

se vuelve negativo cuando el precio del pacú disminuye un 20%, y la TIR está siempre por 

debajo de la tasa de interés considerada (13%). Sin embargo, con el precio del alimento 

más barato, el VAN es levemente positivo ($539.103); para esta condición, sería 

recomendable realizar un análisis de riesgo, ya que la TIR es apenas superior (13,43%) a la 

tasa de descuento.  

Si se mantienen los otros precios de venta del pacú constante y se incrementa solo el costo 

del alimento, el VAN continúa dando valores positivos. Esto sugiere que el VAN tiene una 

sensibilidad mayor por el precio de venta que por el costo del alimento. En el análisis 

también se puede observar que el proyecto acepta un precio de venta de 126 $/kg (10% 

menos) y un gasto de alimento anual de $6.718.962,21 (20% más), por lo que si se 

produjeran modificaciones de esa magnitud en esas variables el proyecto seguiría siendo 

viable. Sin embargo, en los últimos años, el precio del pacú ha ido aumentando, por lo que 

una caída del 10 o 20% parece poco probable. 

 
Figura Nº14: Evolución del precio del pacú. Fuente: Elaboración propia. 

 

6. Conclusión 

 

La producción acuícola destinada al consumo humano en Argentina se ha desarrollado en 

forma escalonada, con mesetas e incluso alguna disminución en los valores de producción, 

manifestando en el tiempo un crecimiento lento pero sostenido.  

Los valores nacionales de producción acuícola actual no son relevantes, si se lo compara a 

nivel regional y mundial. Si bien el país cuenta con ventajas competitivas en agua, clima y 

materia prima y tecnologías de producción validadas, todavía falta desarrollar una 

actividad piscícola productiva, con agregado de valor en origen y ocupación de mano de 

obra, sumado a un bajo nivel de consumo de carne de pescado, una infraestructura 

piscícola incipiente, un marco regulatorio heterogéneo y un reducido financiamiento para 

la inversión productiva. 

En su papel de asegurar un suministro constante de especies acuáticas para el consumo 

humano, la acuicultura permite que la producción se efectúe en forma controlada, 

obteniéndose productos de mayor calidad, con posibles cosechas parciales y una llegada 
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continua al mercado, lográndose un aprovechamiento económicamente apto para el 

productor.  

Se puede concluir que, frente a las condiciones consideradas para el análisis económico, el 

proyecto es viable, evidenciado por los indicadores de inversión analizados: un VAN 

positivo con un flujo de caja con saldos positivos a partir del tercer año otorgando liquidez 

al proyecto (considerado un plazo normal para este tipo de proyectos) y una TIR superior a 

la tasa de descuento utilizada. El proyecto tiene una sensibilidad mayor por el precio de 

venta del pacú, por lo que frente a un aumento (de hasta el 20%) en el precio del alimento, 

continuaría siendo rentable. 

Si bien casi la mitad de las provincias del país carecen de normativa específica asociada a 

la acuicultura, la reglamentación por parte del Poder Ejecutivo de la Ley Nacional Nº 

27.231 de “Desarrollo Sustentable del Sector Acuícola”, espera provocar la adhesión de 

todas las provincias. 

La acuicultura es una industria relativamente nueva en el país y las entidades financieras 

son renuentes a apoyar con créditos a los potenciales productores acuícolas, si perciben que 

los riesgos son altos. El riesgo financiero está asociado a los impactos provenientes de la 

economía general; cuando la acuicultura se transforma en una actividad de mayor capital 

(intensiva), los riesgos financieros a los que se enfrenta el productor aumentan. 

Aunque generalmente se eligen para la acuicultura lugares que no se usan directamente 

para otros fines productivos, la acuicultura no requiere necesariamente el uso exclusivo del 

ambiente total, favoreciendo los múltiples usos de tierras y aguas. La producción acuícola 

de especies autóctonas reduce al mínimo los efectos negativos en la biodiversidad y los 

residuos producidos en sistemas cerrados, como en los estanques, se descomponen y 

reciclan continuamente. 
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8. ANEXO 

Anexo 1: Marco Lógico 

MARCO LÓGICO 

Resumen narrativo 

del proyecto 

Indicadores Objetivamente 

Verificables (IOV) 

Medios de 

verificación 
Supuestos 

Propósito: 

Poner en 

funcionamiento una 

empresa de 

producción de pacú, 

bajo un sistema 

semi-intensivo. 

Dicha empresa se 

ubicará en el 

departamento 

Bermejo, provincia 

de Chaco. 

 

Obtener un beneficio anual de 

$500.000 por la venta de pacú 

producido en el 

establecimiento piscícola a 

partir del año 3 del proyecto, 

para aumentar ingresos 

personales.  

 

 

Registros 

internos de la 

empresa. 

 

 

Las condiciones 

económicas se 

mantienen 

normales.  

La proporción de 

carne de pescado 

total en el 

consumo por 

persona en 

Argentina oscila 

entre 4,8 y 5 

kilos/año. 

El precio del kilo 

de pacú se 

mantiene en sus 

valores normales. 

Componentes: 

1. Producción de 

carne de pacú en 

piletas excavadas 

en un 

establecimiento 

piscícola en el 

departamento 

Bermejo, Chaco 

 

2. Se producen un promedio 

de 100.000 ejemplares de 

pacú, a partir del tercer año 

de vida del proyecto. El 

peso inicial es de 5 gramos 

por alevín al comienzo de la 

recría y de 200 gramos en el 

inicio del engorde. El peso 

promedio final de cosecha 

es 1,5 kilos por pez, en un 

periodo de 16 meses. 

 

Registros 

productivos 

del 

establecimien

to de la 

empresa. 

 

 

Las condiciones 

económicas se 

mantienen 

normales.  

El precio de los 

alimentos 

balanceados se 

mantiene en sus 

valores normales.  

El caudal del río 

Paraguay se 

mantiene en sus 

valores normales 

 

2.Comercialización 

de la producción 

 

3. Se venden 150.000 

kilogramos de pacú fresco a 

partir del tercer año de vida 

del proyecto en el 

 

Registros 

productivos 

del 

establecimien

 

Los precios se 

mantienen en sus 

valores históricos. 

Las condiciones 



72 

 

frigorífico piscícola de 

Puerto Las Palmas, 

provincia de Chaco. El 

precio por unidad de pacú 

es de $140. 

to de la 

empresa. 

 

económicas se 

mantienen 

normales. 

Actividades 

1 a - Diseñar y 

construir 40 

estanques de recría y 

40 estanques de 

engorde para 

140.000 alevines de 

pacú  

1 b- Diseño e 

instalación del 

sistema de entrada y 

salida de agua 

(circulación de agua 

por gravedad). 

1 c- Construcción de 

obras fijas. 

1 d- Adquisición de 

equipos e insumos. 

1 e - Compra de 

140.000 alevines 

para la primera 

siembra 

1 f - Contratación y 

capacitación del 

personal. 

1 g - Compra de 

alimento balanceado 

para recría y para 

engorde. 

 

1- Se excavan 40 estanques 

para recría de 10 metros de 

ancho por 65 metros de 

largo y una profundidad de 

1 a 1,5 metros en la parte 

más baja en el plazo de 10 

meses. Costo: $200.000. 

2- Se excavan 40 estanques 

para engorde de 50 metros 

de ancho por 100 metros de 

largo y una profundidad de 

1 a 1,5 metros en la parte 

más baja en el plazo de 10 

meses. Costo: $2.000.000. 

3- Se instalan los 1200 metros 

de cañería de 4” para recría 

y 1500 metros de cañería de 

8” en un plazo de 10 meses 

con la construcción de un 

monje por estanque para 

facilitar la salida del agua. 

Costo: $1.083.368. 

4- Se compran 140.000 

alevines en el mes 11 del 

proyecto a $7/alevín, 

provenientes de Clorinda, 

Formosa. 

5-  Se contratan 11 empleados 

con experiencia en 

acuicultura y se los capacita 

durante 1 semana en el mes 

9 del proyecto. Costo 

capacitación: $150.000. 

6- Se adquiere el alimento 

balanceado para recría y 

para engorde (30%PB) de 

proveedores de la zona. 

 

. Certificado 

de obra. 

. Recibos de 

compras 

efectuadas. 

. 

Comprobante

s de venta.  

 

 

. Recursos 

disponibles en 

tiempo y forma 



73 

 

7- Los estanques de recría se 

terminan de llenar con agua 

7 días antes a la siembra de 

los alevines (densidad 

promedio de la recría: 5 

individuos/m2). 

8- Se fertilizan las 40 piletas 

de recría con guano de ave 

y urea y superfosfato una 

semana antes de la siembra 

para asegurar la presencia 

de fito y zooplancton. 

Costo: $300.080. 

9- Los estanques de engorde 

se terminan de llenar con 

agua 7 días antes del 

traspaso de los juveniles de 

200 gramos de peso vivo 

(densidad: 0,5 

individuos/m2). 

10- Los instrumentos de 

medición se compran 

durante la semana de 

capacitación para que el 

personal se familiarice con 

los mismos. Costo: 

$172.100. 

11- Se construye un depósito 

de 100m2, una oficina y un 

galpón. Costo: $962.000.  

12- Se construye un tanque 

australiano y se instala una 

bomba superficial para que 

funcionen como reservorio 

de agua. Costo: $173.471.  

13- Los ejemplares son 

cosechados a través del 

redeo y transportados en un 

remolque hasta los 

estanques de engorde al 

mes 10 de la siembra. Costo 

redes recría: $38.800; costo 

del tractor y del remolque: 

$2.135.000. 
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2 a - Captura y 

cosecha de los 

ejemplares en los 

estanques de 

engorde. 

2 b - Transporte de 

los ejemplares al 

frigorífico. 

 

1. Se compra un camión 

frigorífico de 5 toneladas de 

capacidad 1 mes antes de la 

cosecha. Costo: $ 

2.500.000. 

2. Los ejemplares alcanzan un 

peso promedio de 1,5 kilos 

a partir del mes 16 de la 

siembra. 

3. Se suspende la alimentación 

de los ejemplares, 48 horas 

antes de la cosecha para 

asegurar la evacuación total 

del tracto digestivo. 

4. Los ejemplares son 

capturados a través del 

redeo (mismo 

procedimiento que en los 

estanques de recría). Costo 

de redes de engorde: 

$53.760. 

5. La cosecha es manual y son 

colocados en cajones 

plásticos (40x30x17) con 

agua y hielo, provocando su 

insensibilización y 

finalmente su deceso por 

hipotermia. Costo cajones: 

$43.750; costo de la 

máquina de hielo: 

$100.900. 

6. Los cajones son colocados 

cuidadosamente en la 

cámara frigorífica del 

camión y son transportados 

hasta el frigorífico ubicado 

en Puerto Las Palmas, a 

3,51 kilómetros del 

establecimiento. 

7. Cada 2 años, se reemplazan 

el 10% de los cajones 

plásticos que se encuentran 

deteriorados. 

Recibo de 

compra 

extendido por 

el frigorífico. 

Recursos 

disponibles en 

tiempo y forma 

Cuadro Nº18. Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 2: Valor de rescate del proyecto. 

Inversión Vida útil (VU) Valor histórico ($) VU fin proyecto Valor fin proyecto ($)

Estanques (recría y engorde) 30 2.420.000 15 1.210.000

Cañería de distribución de PVC 25 673.768 10 269.507

Monjes (u) 40 409.600 25 256.000

Bomba Rs 5700 5700l/h 4m 20 21.900 5 5.475

Tanque australiano 40 151.571 25 94.732

Instrumental 15 172.107 0 0

Depósito (100m2) 50 290.000 35 203.000

Galpón 50 372.000 35 260.400

Oficina 50 300.000 35 210.000

Máquina de hielo (u) 30 100.900 15 50.450

Tractor 25 2.000.000 10 800.000

Remolque para tractor 30 135.000 15 67.500

Camión frigorífico (5000 KG) 20 2.500.000 5 625.000

Camioneta 20 1.750.000 5 437.500

Grupo electrógeno 10 71.110 - -

11.367.956

Valor residual del proyecto 4.489.564

 Cuadro Nº19. Fuente: Elaboración propia. 


